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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Pla­
nelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Avellán, Alvarez 
Cuesta, Bañales Novella, Carvajal Gavilanes, Ferrer Zapata, 
García AlarilIa, García García, Gil Calvo, Hernández Lá­
zaro, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci 
González, Ledesma López, Llantada Castaño, señorita Mar­
tínez Montero y señores Morán Navalón, Pérez de Lama, 
Puig Maestro-Amado, Ramos Montero, Villoria Martínez 
y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados 
de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fan10 García 
y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz, y el Interventor municipal, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y dos extraordinarias, celebradas el día 30 de marzo 
último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente mes, proponiendo conceder, de con­
formidad con las normas aprobadas por el acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1969, la Medalla de Madrid, ~n su 
categoría de plata, a los funcionarios que se relacionan 
a continuación, salvo la de bronce que también se cita, por 
haber quedado acreditados en los respectivos expedientes 
individuales seguidos al efecto los méritos y circunstancias 
que les hacen acreedores de tal distinción, y que en su 
parte dispositiva dice: 

"En cuanto a los funcionarios propuestos, figuran dos 
Técnicos de brillante ejecutoria: el Ayudante de Obras 
Públicas don Manuel Cacheiro Pérez y el Aparejador don 
Pedro Hurtado Oja1vo, de todos conocido por ser el alma 
de la restauración de la Primera Casa Consistorial; las 
insignes educadoras: la Directora, jubilada, de las Escuelas 
Bosque, doña Concepción Badía de la Fuente, y la Maestra, 
también jubilada, del mismo Centro escolar doña Josefa 
Alonso de Leciñana ; tres funcionarios de la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo: los señores Tarquis Laforgue y Ló­
pez-Dóriga, infatigables colaboradores del Gerente en las 
tareas directivas, y la Auxiliar administrativo doña Carmen 
Ballesteros Cabello, modelo de eficacia; un Secretario, jubi­
lado, de Junta Municipal de distrito, don Tomás B1ánquez 
Aparicio, cuya modestia, caballerosidad y dignidad en el 
ejercicio de su cargo nunca podrán ser suficientemente 
encomiadas; un Técnico administrativo, también jubilado, 
don José Nieto 01iver, ejemplo de 10 que puede hacer, al 
margen de sus obligaciones, un funcionario enamorado del 
Municipio al que sirve; dos Jefes de Sección, asimismo jubi­
lados, de inolvidable memoria para cuantos constataron su 
eficacia y celo en el cumplimiento de su deber: don Enrique 
Angu10 García y don José Cadillá Rodríguez de Molina; 
un auténtico sabio que volcó su ciencia al servicio del Labo­
ratorio Municipal: el Profesor don Ramón Turrientes 
Miguel; un hombre con excepcionales dotes de organizador, 
fiel intérprete y ejecutor de las consignas de la Delegación 
de Educación y a quien tanto debe el deporte de Madrid: el 
popular Manolo Martínez, Director de Instalaciones Depor­
tivas Municipales, y dos Médicos, jubilados ambos, modelos 
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de abnegación y de honradez profesional, de entrega sin 
reparos, y sin límites al servicio de la Beneficencia Muni­
cipal: los Doctores don Luis Camarón Calleja y don Gon­
zalo Crespi J aurne. 

La Alcaldía Presidencia quiere, finalmente, destacar la 
propuesta de concesión de la Medalla de plata, a título 
póstumo, al operario de Parques y Jardines don Antonio 
Dufort Cantero, un auténtico héroe civil, que, en acto de 
servicio, sacrificó su vida por salvar la de dos niños en el 
jardín público que tenía a su cargo. Quede aquí testimonio 
de nuestro recuerdo más emocionado y de nuestra admi­
ración por su rasgo." 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.° Adoptar, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Modificar la plantilla orgánica del Departa­
mento de Industrias y Actividades de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, aprobada por acuerdo plenario 
de 28 de junio de 1967, mediante la creación de una nueva 
Unidad Técnica, denominada Sección de Actividades Sin­
gulares, con los cometidos que se especifican en la pro­
puesta formulada por la propia Delegación, que obra en el 
expediente; y 

Segundo. Disponer la creación de una nueva plaza de 
J efe de Sección, correspondiente al Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, que queda clasificada en el Grupo B) Técnicos, 
Subgrupo b) Técnicos con título superior, grado retribu­
tivo 18, de la vigente plantilla de funcionarios, revisada, del 
Ayuntamiento, plaza a la que se atribuye la Jefatura de la 
Unidad a que se refiere el apartado anterior. 

4.0 Adoptar, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Modificar la plantilla orgánica del Departa­
mento de Parques y Jardines de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de 
junio de 1967, mediante la creación de una nueva Unidad 
Técnica, denominada Sección de Proyectos y Estética Ur­
bana, con los cometidos que se especifican en la propuesta 
formulada por la propia Delegación, que obra en el expe­
diente; y 

Segundo. Disponer la creación de una nueva plaza de 
J efe de Sección correspondiente al Cuerpo de Arquitectos, 
que queda clasificada en el Grupo B) Técnicos, Subgrupo b) 
Técnicos con título superior, grado retributivo 18, de la 
vigente plantilla de funcionarios, revisada, del Ayunta­
miento, plaza a la que se atribuye la jefatura de la Unidad 
a que se refiere el apartado anterior. . 

5.° Modificar, con el dictamen de la Junta Consultlva 
de Asuntos de Personal, la plantilla orgánica del Departa­
mento de Parques y Jardines de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de 
junio de 1967, mediante la creación de dos nuevas plazas 
de Aparejadores y una de Perito agrícola, que quedan cla­
sificadas en el Grupo B) Técnicos, Subgrupo e) Técnicos 
Auxiliares (titulados de Grado Medio), grado retributivo 12, 
de la vigente plantilla de funcionarios, revisada, del Ayun­
tamiento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

6. ° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de marzo último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el plan parcial de ordenación, 

386 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

presentado por el Patronato de Casas del Ejército del Aire, 
para terrenos situados entre el camino de Boadilla del 
Monte, calle de Ceferino A vila y otras de nuevo trazado, 
en Campamento, con cuantos documentos lo integran; 
debiendo cederse gratuitamente los terrenos que se indican 
en el proyecto y costear íntegramente los gastos de urba­
nización del sector. 

7. ° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de marzo último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
de alineaciones en el polígono de Francos Rodríguez, ave­
nida del Canal de Isabel n, conforme figura en el plano 
unido al expediente, realizado por la· Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de marzo último, por el que se 
aprueba definitivamente el proyecto de rectificación del plan 
parcial de Peña Grande, en la calle de Vicente Jimeno, 
conforme figura en el plano unido al expediente, realizado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de marzo último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el plan parcial de ordenación, 
presentado por la Universidad Pontificia de Comillas, para 
la instalación de la referida Universidad en terrenos situados 
junto a la carretera de Colmenar Viejo a Alcobendas, en 
análogas condiciones de planea miento, volumen y edifica­
ción que se han admitido para la Universidad Autónoma 
de Madrid, en terrenos colindantes, debiendo resolverse 
previamente a la ejecución de este plan parcial, una vez 
aprobado definitivamente, la urbanización correspondiente. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de marzo último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo la modificación de límites 
del denominado polígono de Santa Eugenia, en Vallecas, 
promovido por la Sociedad Pistas y Obras, S. A., incorpo­
rando a él la zona rústico-forestal, con las siguientes con­
diciones: 

Primera. Que el coeficiente de edificabilidad del polí­
gono se fije en 3,60 metros cúbicos por metro cuadrado, 
sobre la superficie exclusiva del denominado polígono 1, 
aunque para el cálculo de densidad de viviendas por 
hectárea se haga sobre los nuevos límites, en que se incluye 
la totalidad de la zona rústico-forestal, sin que exceda de la 
densidad de lOO viviendas por hectárea. 

Segunda. Cesión gratuita, libre de cargas y gra.v~1e­
nes, al Ayuntamiento de la totalidad de la zona rusttco­
forestal del polígono con destino a ciudad deportiva, además 
de las cesiones gratuitas de viales, espacios libres, zonas 
verdes y de servicios resultantes de esta ordenación; y 

Tercera. Que se cumplan las restantes normas pre­
vistas en el plan general del Area Metropolitana. 

11. Aprobar inicialmente, y en el caso de que no haya 
reclamaciones durante el período de información pública, 
también provisionalmente, el proyecto de instalación de una 
subestación transformadora en el kilómetro 9,420 de la 
carretera de Toledo, promovido por Iberduero, S. ~., con­
dicionado a que por la Comisión del Area se reabcen los 
trámites para la oportuna modificación del plan general. 

12. Aprobar inicialmente, y en el caso de ~~e n~ haya 
reclamaciones durante el período de informac~o? p.~bJ¡ca~ 
también provisionalmente, el proyecto de rectlÍlcaclOn d 
trazado, promovido por Arga, S. A., de las calles proy:c~ 
tadas entre el camino de las Cruces y la calle de ~. 
Deogracias con modificación de la ordenación de la edlÍl-

, . d· , d Cara-cación prevista en el plan parcIal de or enacl?n e el 
banchel Alto, de acuerdo con los planos que fIguran en 
expediente. 
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13. Aprobar inicialmente, y para el supuesto de que 
no se formulen reclamaciones, también provisionalmente, el 
plan parcial de ordenación, presentado por don Luis Her­
nández Gil, en nombre de Darsa de Praga, S. A., para 
terrenos situados entre las calles de Arganda, Valdelasierra 
y particular, de acuerdo con los planos y documentos que 
integran el expediente, debiendo cederse gratuitamente al 
Ayuntamiento, libres de cargas y gravámenes, los terrenos 
que constituyen las cesiones obligatorias del 10 y del 5 
por 100 para espacios verdes y servicios, sin cuyo requisito 
no se permitirá actuación alguna en el sector. 

14. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de alineaciones en la manzana comprendida entre las calles 
de San E rnesto y Alberto Alcocer, en el sector del Parque 
de Berlín, dando al expediente la tramitación señalada en el 
artículo 32 de la ley del Suelo. 

15. Aprobar inicialmente, y en el caso de que no haya 
reclamaciones durante el período de información pública, 
también provisionalmente, el proyecto de modificación de 
alineaciones en la calle de Amparo U sera, con vuelta a la 
de Gabino Jimeno, según se refleja en el plano unido al 
expediente, redactado por los Servicios Técnicos de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo. 

16. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones de la calle de Salamanca, que subsana el 
error de delineación padecido en el plan parcial de orde­
nación de Tetuán, que dejaba retranqueada la finca nú­
mero 21 de dicha calle, conforme se refleja en el plano 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

17. Aprobar provisionalmente la ordenación, proyec­
tada por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para el 
sector de Mesón de Paredes, Cabestreros y calle del Am­
paro, según se refleja en los planos que figuran en el 
expediente, debiendo procederse a la expropiación de las 
fincas números 39 y 41 de la calle del Mesón de Paredes. 

18. Prorrogar por un año, de conformidad con el 
párrafo segundo del artículo 22 de la ley del Suelo, la sus­
pensión del otorgamiento de licencias de parcelación de 
terrenos y edificación en el sector comprendido dentro de 
los límites del plan parcial de ordenación de la Ciudad 
Lineal. 

19. Informar favorablemente el proyecto de delimita­
ción del área de actuación urgente de Tres Cantos, redac­
tado por la Gerencia de Urbanización del Ministerio de la 
Vivienda, por encargo del Instituto Nacional de dicho 
Departamento. 

20. Desestimar el proyecto de rectificación de alinea­
ciones, promovido por don Manuel Alonso García Aparicio, 
para la calle de los Hermanos Alonso Barceló, con vuelta 
a la de Castrogeriz. 

21. Desestimar la petición de don Miguel de Oriol 
e Ybarra, en nombre de Hidroeléctrica, S. A., de cambio de 
Ordenanza y uso para terrenos situados en el kilómetro 5,700 
~e la carretera de Madrid a Cádiz, por iinplicar una modi­
ficación del plan general, la cual no se considera aceptable. 

22. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don Antonio Alvarez de León contra el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 11 de 
marzo último, que denegaba el avance de plan parcial de 
ordenación para terrenos situados en el antiguo término 
municipal de Villaverde, a la altura del kilómetro 11 de la 
carretera de Madrid a Cádiz, por suponer una ocupación 
de la zona calificada en el plan general como rústico-forestal, 
ya que no se alegan razones suficientes que desvirtúen el 
aCuerdo adoptado. 

23. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Andrés Sánchez Remacha contra el acuerdo del 
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Consejo de la Gerencia, de 25 de febrero último, sobre 
abonQ de indemnización para acondicionamiento de la nueva 
vivienda y traslado a la misma de los enseres. 

24. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Lucio Gómez Martín contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia, de 25 de febrero último, sobre abono de 
indemnización para acondicionamiento de la nueva vivienda 
y traslado a la misma de los enseres. 

Comisión de Circulación y Transportes 

25. Autorizar la subrogación en la titularidad de los 
derechos y obligaciones dimanantes de la concesión de cons­
trucción y explotación de un estacionamiento subterráneo 
en la plaza de las Descalzas Reales, adjudicada a Construc­
ciones Colomina G. Serrano, en virtud de acuerdo plenario 
de 23 de febrero de 1962, a favor de la Sociedad constituida 
denominada Aparca, S. A. 

La nueva Sociedad asumirá respecto a la Corporación 
los mismos derechos y obligaciones que el anterior conce­
sionario, de acuerdo con 10 establecido en el pliego de condi­
ciones que rigió para la adjudicación del concurso, y de la 
escritura firmada ante el notario del Ilustre Colegio de 
Madrid don Miguel Díaz Valdés. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

26. Asignar el nombre de Parque de Atenas al com­
prendido entre una zona, a derecha e izquierda de la avenida 
de la Infanta María Teresa, y que, desde la Cuesta de la 
Vega, llega hasta el paseo de la Virgen del Puerto. 

Comisión de Abastos y Mercados 

27. Declarar la necesidad de la construcción y explo­
tación de un Mercado de Abastos en la Ciudad Residencial 
de Santa Eugenia, en régimen de concesión, atendiendo a la 
petición formulada por Pistas y Obras, S. A., y que, en 
consecuencia y en su día, se convoque el oportuno concurso 
público para esta finalidad. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

28. Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 30 del corriente mes: 

El pasado día 27 llegó a Madrid en visita oficial, corres­
pondiendo a la invitación que le fue hecha por Su Exce­
lencia el Jefe del Estado, el Emperador de Etiopía, Haile 
Selassie I, acompañado de varias personalidades de aquel 
país. 

La estancia en España del Emperador de Etiopía ha 
significado, sin duda, un excepcional y señalado aconteci­
miento en la vida política de nuestra Patria, ya que ha sido 
la primera vez que tan egregia personalidad ha visitado, con 
aquel carácter oficial, la capital de España, y a la que ésta 
recibió con las muestras de simpatía y de cordialidad que 
le son peculiares. 

Madrid se honró también con esta visita, y en circuns­
tancia tan señalada la Corporación Municipal y el pueblo 
madrileño le dieron a su entrada en la Villa, como en ante­
riores ocasiones a otros Jefes de Estado, y últimamente al 
Presidente de los Estados Unidos de América, Mr. Richard 
Nixon, la más calurosa bienvenida. 
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y esta' Alcaldía hubo de considerar que la Corporación 
Municipal, correspondiendo al honor que entrañaba esta 
trascendental visita del Emperador de Etiopía, Haile 
Selassie I, habría de otorgarle una especial distinción, por 
lo que le entregó, al darle aquella bienvenida a su entrada 
en la capital, la Llave de Oro de la Villa, como vivo 
recuerdo y homenaje de Madrid y de su Ayuntamiento 
a todo el pueblo etíope, representado en su augusta persona; 
decisión ésta que ahora se somete al Ayuntamiento Pleno, 
para su preceptiva ratificación. 

29. Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 del corrientes mes: 

El decreto del Ministerio de la Gobernación, de 20 de 
junio de 1958, reorganizando las Juntas Provinciales de 
Beneficencia, determina en el artículo 1.0 que en la consti­
tución de las mismas figurará un representante del Ayun­
tamiento. 

Por acuerdo plenario de 27 de octubre de 1%7, fue 
designado para ostentar dicha representación el Concejal 
don José PlanelIes Guerrero, que cesó en la misma a conse­
cuencia de la expiración de su mandato como Concejal, 
con motivo de la reciente renovación de la Corporación, 
sin que, al ser reelegido, haya sido ratificado en su cargo, 
estando vacante, por tanto, la representación de que se 
trata. 

En su consecuencia, y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, vengo en proponer que sea designado 
para ostentar la representación municipal en la Junta Pro­
vincial de Beneficencia como Vocal el Concejal don Julio 
Llantada Castaño. 

30. Quedar enterado del siguiente decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 27 del corriente mes: 

Complementando mis anteriores decretos de 2 y 9 de 
enero último de designación de los señores Concejales Pre­
sidentes de las Juntas Municipales de distrito, y el de 16 de 
enero del mismo año, asimismo, designando los represen­
tantes de los tercios Sindical y de Entidades Culturales, 
Económicas y Profesionales, que formarán parte de las 
mencionadas Juntas, y al solo efecto de completar la cons­
titución de las mismas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32-b) de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, formará parte de las de los distritos de Retiro­
Moratalaz, Salamanca, Ciudad Lineal y San BIas-Horta­
leza, en su calidad de representante del tercio familiar, el 
Concejal señor don Julio Llantada Castaño, electo en virtud 
de las elecciones complementarias convocadas por orden 
del Ministerio de la Gobernación de 5 de marzo último. 

31. Quedar enterado del siguiente decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 27 del corriente mes: 

Por mi decreto fecha 22 de febrero último, y a los efec­
tos prevenidos en el artículo 15 de la ley de 26 de sep­
tiembre de 1941 sobre constitución de la Junta Pericial de 
Rústica y Ganadería, fue designado Vocal de la citada 
Junta el Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro, que por sus 
numerosas ocupaciones ha venido a renunciar al referido 
cargo. 

En su consecuencia, y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, vengo en designar al Concejal don 
Julio Llantada Castaño Vocal de la Junta Pericial de Rús­
tica y Ganadería, en sustitución del anterior representante 
de este Ayuntamiento en la misma, el Concejal don Rafael 
Dal-Re Tenreiro. 

32. Quedar enterado del siguiente decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 27 del corriente mes: 

En uso de las atribuciones que me están conferidas 
vengo en designar al Concejal don Julio Llantada Castaño 
representante en los Patronatos de la Feria Internacional 
de la Construcción y Obras Públicas y de la Feria Inter-
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nacional del Campo, en sustitución del Concejal don Rafael 
Dal-Re Tenreiro, que anteriormente ostentaba dicha repre­
sentación. 

33. Quedar enterado del siguiente decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 21 del corriente mes: 

Con objeto de iniciar los estudios previos para la revi­
sión de la Ley Especial para el Municipio de Madrid pre­
vista en su disposición final, la Secretaría General, por 
encargo de esta Alcaldía Presidencia, ha preparado un ante­
proyecto de carácter técnico de modificación de los artícu­
los o párrafos de la misma, cuya conveniencia se deduce de 
la experiencia obtenida de su aplicación a lo largo de estos 
últimos años, así como diversos anteproyectos de regla­
mentos que desarrollan su articulado. 

La Comisión Municipal de Gobierno, en su sesión del 
día 14, tuvo conocimiento de este anteproyecto, copias del 
cual fueron entregadas a los miembros de la misma a fin 
de que pudieran formular cuantas modificaciones o suge­
rencias estimaran oportunas durante el transcurso del actual 
mes de abril. 

Con el fin de poder preparar, sobre la base de estos tra­
bajos y de las modificaciones y sugerencias que puedan for­
mularse, un proyecto municipal de revisión de la Ley, así 
como los proyectos de reglamentos previstos en su articu­
lado para el desarrollo de materias específicas, vengo en 
designar una Ponencia especial integrada de la siguiente 
forma: 

Presidente 

Don Jesús Suevos Fernández, Primer Teniente de Al­
calde. 

Vocales 

Don Manuel Almeida Segura, Concejal miembro de la 
Comisión Municipal de Gobierno. 

Don Ismael González de Diego, Concejal miembro de 
la Comisión Municipal de Gobierno. 

Don José de la Viña y Villa, Concejal Presidente de la 
J unta Municipal de Tetuán. 

Don Juan José Fernández-Villa y Dorbe, Secretario 
general. 

Don Ramón Fontcuberta Bayod, Delegado de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio. 

Don Rodrigo Baeza Seco, Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos. 

Don Jesús Aranda Navarro, Interventor de Fondos. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Circulación y Transportes 

34. Quedar enterado de la aprobación por el Ministe­
rio de la Gobernación de los Estatutos de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes, aprobados por acuerdo plenario de 
24 de febrero último, con las modificaciones siguientes: 

Supresión del apartado e) del artículo 13. 
El apartado b) del artículo 31 queda redactado de la 

siguiente forma: "Contratar y obligarse en nombre de la 
Sociedad; no obstante, deberá autorizarlo previamente el 
Consejo de Administración cuando así procediese conforme 
a estos Estatutos, y, más concretamente, siempre que, 
a tenor de lo prevenido en el párrafo d) del artículo 26 ~e 
trate de contratos, adquisiciones y suministros con cuantla 
superior a 500.000 pesetas, o si, fuese inestimada, cuando 
su plazo de duración sea superior a un año. 

Supresión del párrafo segundo del artículo 3~, referente 
a la consideración del Interventor del Ayuntam1ento corno 
Censor de Cuentas. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA S DE MAYO DE 1971.-E;rtracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
el Teniente de Alcalde señor Pérez Pillado; los Concejales 
señores Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Planelles 
Guerrero y U slé Trueba; los Delegados de Servicio seño­
res Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de abril último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 132.800 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia del almuerzo ofrecido en honor 
de los señores Concejales de la nueva Corporación y sa­
lientes, siendo cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 42.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al II Simposio Internacional de Rehabili­
tación, siendo cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que se tramita por el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 31, con motivo del atropello 
sufrido por el operario de Limpiezas don Antonio Miguel 
Alba Prieto, cuando se hallaba prestando el servicio propio 
de su cargo. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento que se tramita por el Juzgado Municipal 
número 10, con motivo del accidente de tráfico del que 
resultó lesionado el Policía municipal don Jesús Negrillo 
Muñoz, cuando estaba de servicio . 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone, 
ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, en el recurso interpuesto por el 
Colegio de Funcionarios de Administración Local, no inte­
grados en Cuerpos Nacionales, de la provincia de Madrid, 
contra el acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970, sobre 
retribuciones. 

8. Ratificar diez decretos de la Alcaldía Presidencia 
por los que se resuelve, en otros tantos expedientes, que 
el Ayuntamiento se persone en los recursos interpuestos, 
ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, por diversos funcionarios de la Cor­
poración contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
17 ~e marzo de 1970, sobre aplicación del régimen de retri­
bUCIOnes establecido por decreto-ley 23/1969. 

20 de mayo de 1971 

Gobierno interior y Personal 

9.° Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Emilio Polvorinos Ji­
ménez la asignación fija anual de 50.490 pesetas, total 
resultante de acumular al 75 por 100 del sueldo base y re­
tribución complementaria que perciben los Auxiliares admi­
nistrativos de plantilla el 10 por 100 de un quinquenio 
vencido, fijándole el cumplimiento del segundo el día 21 de 
abril de 1976, si antes no se produce interrupción en su 
servicio; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
22 del corriente mes, en que, por orden del Ministerio del 
Ejército de 2 de marzo último, ha sido retirado del Ejército. 

10. Conceder a don Rafael Gilarranz Barrios, opera­
rio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

11. Conceder a doña Isabel Moreno Durán, Sirvienta 
de Internados Municipales, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1%2, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea, por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 1.398.914 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que 
se refieren las facturas, que también constan en el expe­
diente; dicho gasto tendrá aplicación de la partida S 12 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apártados: 
Primero. Desestimar los recursos de reposición inter­

puestos por don Luis Alfonsel Herrero, don Joaquín Blan 
Buil, don Antonio Huertas López, don José Lastres Gon­
zález, don Andrés Monzón Jiménez y don José María 
Parra Esteso, Recorredores de calas, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno, de 2 de diciembre 
de 1970, solicitando se rectifiquen las liquidaciones a cada 
uno de ellos practicadas por absorción de los pluses que 
antes venían percibiendo, así como su clasificación en plan­
tilla como "Encargados de calas", en base a que al crearse 
la plantilla de "Recorredores de calas" por el acuerdo 
plenario de 28 de noviembre de 1968, desarrollado por el 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de noviembre 
de 1%9, el Ayuntamiento se ha limitado a dar el debido 
cumplimiento a la sentencia de la Sala 2.a de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial fecha 6 de 
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octubre de 1967, ya que en ella no se reconocía sino el 
derecho a la creación en plantilla de la plaza de "Recorredor 
de calas", pero no a la de "Encargado", y por ello, al no 
ostentar este cargo ni percibir por él remuneración alguna 
en concepto de sueldo, los pluses que antes percibían te­
nían que quedar absorbidos en el nuevo sueldo asignado 
a los "Recorredores de calas" en plantilla; y 

Segundo, Abonar a los interesados, sin embargo, las 
siguientes cantidades, derivadas de una duplicidad en el 
descuento del plus de los "Recorredores de calas" recu­
rrentes, según el informe emitido al respecto por la Inter­
vención General (Sección de Gastos), toda vez que en las 
liquidaciones practicadas se les ha deducido por el mismo 
concepto dichas cantidades, por el período del 1 de enero 
de 1964 al 31 de diciembre de 1969: 

Don Luis AIfonsel Herrero, 16.380 pesetas. 
Don Joaquín Blan Buil, 16.380 pesetas. 
Don Antonio Huertas López, 16.380 pesetas. 
Don José Lastres González, 16.380 pesetas. 
Don Andrés Monzón Jiménez, 16.380 pesetas. 
Don José María Parra Esteso, 16.380 pesetas. 

El abono de estas cantidades será cargo al crédito que, 
procedente dé la partida 78 del presupuesto de 1970, se 
incorpora como Resultas al formulado para el actual ejer-
CIClO. 

14. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Alejandro Navas Santamaría la sanción administrativa 
de multa de diez días de haber, que establece el artícu­
lo 108-1-2.a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ser autor de una falta grave de conducta 
irregular, a tenor de lo dispuesto en el artículo 106-2.a a) 
del referido reglamento. 

15. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Fran­
cisco Santos Calvo, la sanción administrativa de multa de 
diez días de haber, que establece el artículo 108-1-2.a, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, a tenor de lo dispuesto en el artículo 102-1-2.° del 
referido reglamento. 

16. Promover, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter interino, 
a la categoría de Jefe de Sección al funcionario del Cuerpo 
Técnico-Administrativo don Juan Gomar Pastor, con el fin 
de que, en tanto no se disponga otra cosa, se haga cargo de 
la Jefatura de la Unidad Administrativa del Departamento 
de Parques y Jardines, con derecho al percibo, mientras 
permanezca en la nueva situación, de las diferencias que, 
por todos conceptos, pudieran existir entre los emolumentos 
asignados a la plaza que ocupa en propiedad y los corres­
pondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

17. Promover, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter interino, 
a la categoría de Subjefe de Sección al funcionario del 
Cuerpo Técnico-Administrativo don Juan José Manzano 
Rodríguez, con el fin de que, en tanto no se disponga otra 
cosa, desempeñe la Unidad de Personal de Servicios Espe­
ciales y Clases Pasivas de la Sección de Gobierno interior 
y Personal, con derecho al percibo, mientras permanezca 
en la nueva situación, de las diferencias que, por todos con­
ceptos, pudieran existir entre los emolumentos asignados 
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a la plaza que ocupa en propiedad y los correspondientes 
al cargo que pasa a desempeñar. 

18. Promover, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter interino 
a la categoría de Jefe de Negociado al funcionario dei 
Cuerpo Técnico-Administrativo don Juan José Lombera 
Pellicer, con el fin de que desempeñe el Negociado de 
Montepíos de la Sección de Gobierno interior y Personal, 
con derecho, mientras permanezca en la nueva situación, 
al percibo de las diferencias que, por todos conceptos, pu­
dieran existir entre los emolumentos asignados a la plaza 
que ocupa en propiedad y los correspondientes al cargo 
que pasa a desempeñar. 

19. Promover, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter interino, 
a la categoría de Jefe de Negociado al funcionario del 
Cuerpo Técnico-Administrativo, escala a extinguir, don 
J osé Rodríguez Estremera y Arteaga, con el fin de que 
desempeñe uno de los Negociados vacantes en la plantilla 
orgánica de la Unidad Administrativa del Departamento 
de Parques y Jardines, con derecho al percibo, mientras 
permanezca en la nueva situación, de las diferencias que 
por todos conceptos pudieran existir entre los emolumentos 
asignados a la plaza que ocupa en propiedad y los corres­
pondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

20. Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, Secretario 
de Junta Municipal de distrito al funcionario del Cuerpo 
Técnico-Administrativo y del Nacional de Secretarios de 
Administración Local de primera categoría doña Juana 
María Morcillo Bohoyo, con el fin de que desempeñe, en 
tanto no se disponga otra cosa, la Secretaría del distrito 
de Vallecas, reconociéndosele el derecho a percibir, mien­
tras permanezca en la nueva situación, las diferencias que 
por todos conceptos pudieran existir entre los emolumento 
asignados a la plaza que ostenta en propiedad y los corres­
pondientes a la que pasa a desempeñar. 

21. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo tercero, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don Jesús Troya Pérez 
para que desempeñe transitoriamente funciones de Profe­
sor de Trompa contratado de la Banda Municipal. 

Segundo. La vigencia de dicho contrato será de seis 
meses, o hasta tanto sea cubierta la vacante por funcionario 
designado al efecto, debiéndose proceder a la propuesta 
de prórroga de dicho convenio si a la conclusión de su 
vigencia no se hubiera provisto la plaza en propiedad. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución propor­
cional a 100.770 pesetas anuales, divididas en catorce ~en­
sualidades, de las cuales dos corresponden a las grattflca­
ciones extraordinarias del 18 de julio y de Navidad; y 

Cuarto. El gasto tendrá aplicación a la partida 49 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. . 

22. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consulttva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres-
Pondiente contrato la adscripción, hasta la terminación del 

, . t 11 
presente curso escolar y por el procedimient? prevls o ~a 
el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de Jubo, de do~ 
María del Carmen García de la Rosa, como Profesora e 
Música con destino al grupo escolar Jacinto Benavente. 

Ayuntamiento de Madrid
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Segundo. En el momento en que el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia dé cumplimiento a la obligación asumida 
de implantar en sus escuelas la enseñanza de esta asigna­
tura considerada como de enseñanza especial, se produ­
cirá automáticamente la resolución del contrato, aunque 
este hecho tenga lugar durante el curso escolar; y 

Tercero. Asignarle la retribución proporcional a pese­
tas 75.875 anuales, que percibirá divididas en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponden a las festivida­
des del 18 de julio y de Navidad. 

23. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la prórroga del contrato suscrito, 
con fecha 13 de marzo de 1968, con don Antonio Prats Tio, 
sobre la prestación del Servicio de Microfilm de la Heme­
roteca Municipal, por plazo de un año, contado a partir 
del 1 de enero último, sin variar 10 pactado en sus cláusulas. 

24. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, a la Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña María del 
Pilar Ruiz-Malo Santaolalla, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d) " 62 (con la modifi­
cación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, o sea por el plazo mínimo de 
un año, sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de 
haberes ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación, y caso de solicitar el re­
ingreso al servicio activo habrá de ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las nuevas tarifas de entrada al 

Parque Zoológico de la Casa de Campo, propuestas por 
loo de Madrid, S. A., consistentes en la tarifa base de 
entrada de 40 pesetas (cualquier día), reducciones a 30, 20 
Y 10 pesetas para personas con carnet de familia numerosa, 
según los hijos; tarifa de 20 pesetas para niños de tres 
a ocho años, con reducciones de 15, 10 y 5 pesetas en los 
mismos casos, así como entrada gratuita a menores de tres 
años y niños de escuelas públicas municipales acompaña­
dos de su Profesor en horas escolares; cuyas tarifas, en 
relación con las que figuraban en el anteproyecto presen­
tado al concurso, han quedado debidamente justificadas por 
una mayor inversión en las instalaciones comprendidas en 
el proyecto de la primera fase, aprobado mediante acuerdo 
de 10 de diciembre de 1969, que representa una mejora de 
la calidad, volumen y selección de las obras, instalaciones 
o especies ofertadas, que repercutirá en el mayor valor de 
todo cuanto ha de quedar integrado en el Patrimonio Mu­
nicipal al término de la concesión, y por un incremento con­
siguiente de los gastos de explotación previsibles; y 

Segundo. El aumento de tarifas que se autoriza queda 
subordinado a la aceptación por Zoo de Madrid, S. A, de 
los compromisos de no solicitar nueva revisión de tarifas 
al Ayuntamiento hasta transcurrido el período de tres años, 
a partir de la puesta en funcionamiento de las instalaciones 
de la primera fase, de conformidad con el artículo 49 del 
pliego de condiciones, aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
~n sesión de 29 de noviembre de 1967, y de replantear las 
IUstalaciones de calefacción con otro combustible, preferi­
blemente gas, que evite la contaminación. 

.~6. Adoptar, en relación con los proyectos de pavimen­
~cl0n de las calles de Federico Oriol (674.759 pesetas), 

urgohondo (390.928 pesetas) y Federico Agustí (188.082 
pesetas), formulados en sustitución de los suspendidos por 
acuerdo de 10 de marzo último, para obras de la misma 
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naturaleza en las calles de Catalina Urquijo y José Luis 
Oriol, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar los proyectos citados. 
Segundo. El importe total de dichos proyectos, que 

asciende a la suma de 1.253.769 pesetas, será cargo a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del presu­
puesto formulado para 1971, pendiente de autorización por 
el Ministerio de Hacienda, procedente de la partida 426 
del correspondiente a 1970. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, previstas en el 
artículo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Contratar la ejecución de las obras con don 
Antonio Fernández Romero, adjudicatario de las suspendi­
das, con la baja del 0,20 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata total, de 1.205.547 pesetas, y con 
estricta sujeción a los pliegos de condiciones que, asimismo, 
se aprueban; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la iluminación del paso inferior sito en el cruce de la 
calle del Doctor Esquerdo con la de O'Donnell, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 4.536.588 pesetas, será cargo a la partida 4.a del presu-
puesto extra0rdinario de 1970 (H). . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 
que autoriza el artículo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A, 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 4.362.104 
pesetas, con estricta sujeción al pliego de condiciones que, 
asimismo, se aprueba. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ciones eléctricas de iluminación en el paso inferior de la 
plaza de la República Argentina, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 10.722.989,52 pesetas, será cargo a la partida 4.a del pre­
supuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de al excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A, 
con la baja ofrecida del 11 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 10.310.566,85 pesetas, y con 
estricta sujeción a las condiciones del pliego que, asimismo, 
se aprueba. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modificación de la calzada y aceras y pa­
vimentación en el paseo de Santa María de la Cabeza, calle 
de Embajadores y plaza del Capitán Cortés, a fin de orde­
nar la circulación viaria en relación con el paso elevado de 
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la plaza del Capitán Cortés, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 18.955.514 pesetas, será cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (Il). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, 
por razones de urgencia, conforme a lo previsto en el 
artículo 41-3, y acreditada según el 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Cubiertas y Tejados, S. A., con la baja ofrecida 
de! 12 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 18.226.456 pesetas, y con estricta sujeción a las 
condiciones de! pliego que, asimismo, se aprueba. 

30. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de restauración de fachadas y otras en e! 
interior de! edificio del antiguo Ayuntamiento de Fuen­
carral, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 480.836 pesetas, será cargo a la partida 455 del presu­
puesto de 1970, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
e! formulado para 1971, donde la expresada partida se 
mantiene en vigor con el número 432. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, al amparo de lo 
previsto en el artículo 41-3, y acreditada según e! 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, así como de la autorización contenida en el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para e! Municipio de Madrid, 
al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a don José 
Serrano Salazar, en e! precio de 462.342,57 pesetas, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que, asimismo, se 
aprueba. 

31. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de construcción de 639 sepulturas de se­
gunda clase en el cuartel 374 de la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto 1-2), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.169.222 pesetas, será cargo a la partida 648 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 617; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
recabándose ofertas por el Servicio Técnico competente de 
Empresas especializadas en esta clase de trabajos, para su 
adjudicación, por el Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
a la que ofrezca mayores ventajas a los intereses muni­
cipales, y en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de una fuente luminosa en la Red de 
San Luis, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 1.912.668 pesetas, será cargo a la partida 101 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
formulado para 1971, pendiente de autorización; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
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curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por razones de urgencia, prevista en el artículo 41-3' 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento d~ 
Contratación de las Corporaciones locales ; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

33. Adjudicar a la Empresa Ramón Hermanos, S. A., 
en el precio de contratación, de 7.437.622,96 pesetas, el 
concurso convocado por acuerdos de 20 de enero último 
para la instalación de alumbrado público en las calles Vein~ 
tidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Transversal, Ocho 
Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín v Ca­
torce; varias calles de la Colonia de la Virgen de la Torre; 
Doce, Nueve, Once, Ocho, Ocho Bis, Catorce Transversal 
y Veintidós; Seis, Colibrí, Almendralejo, Minarro, Garrido, 
Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinticuatro y Veintitrés 
(Vallecas) ; sector de Puerto de Cardoso; sector de la Revol­
tosa (V allecas) ; sector comprendido entre la avenida de San 
Diego y calles de Alfredo Castro Camba, Puerto de Bal­
barán y Carlos Aurioles (distrito de Vallecas); Colonia de 
San Pablo; avenida de la Albufera; acceso a la barriada 
de la Obra Sindical del Hogar; Ocho, Nueve, Once, Doce, 
Acceso IV, Acceso Il, Cabañas de Palomeras, Miras, Miras 
Travesía y María Tercero; Colonia de San José y enlace 
del pueblo de Vallecas con la carretera de Vicálvaro, al 
reunir el concursante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y ser su oferta la más conveniente a los intereses 
municipales, respecto a la baja ofrecida sobre el presupuesto 
total de contrata, de 7.747.523,91 pesetas, a que asciende 
la suma de los importes presupuestados independientemente. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, de 13 de enero último, dictada por la Sala 2.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, en 
el recurso interpuesto por don Máximo Marino de la Fuente 
San J uanes contra el acuerdo denegatorio de licencia de 
apertura relativa a almacén de maderas sito en la calle 
de Alberdi, 49. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Declarar prescritos los créditos relacionados por 
la Intervención General, por haber transcurrido el plazo 
que señala el artículo 796 de la ley de Régimen local, sin 
haberse formulado reclamación alguna, a fin de que sean 
dados de baja en las Resultas que se incorporan al presu­
puesto formulado para el ejercicio actual, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 294 del reglamento de Haciendas 
locales. 

36. Aprobar un gasto de 256.252 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
Patrimonio número 1, correspondiente al mes de diciem­
bre del pasado año, por suministros realizados a distintas 
dependencias municipales, con cargo a los créditos que, pro­
cedentes de diversas partidas del presupuesto de 1970,. ~e 
incorporan como Resultas al formulado para el ej erclCIO 
actual. 

37. Aprobar un gasto de 50.133,40 pesetas para abo­
nar a Safer, S. A. Franco Española de Reprografía, el 
importe de su factura por la confección de ejemplares del 
plan de instalaciones deportivas para el cuatrienio 1?~2-
1975, con destino a la Delegación de Obras y ServICIOs 
Urbanos, con cargo a la partida 524 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

38. Aprobar un gasto de 18.240 pesetas para satisfacer 
a la casa Asín, S. A., el importe de su factura ~or e: 
suministro de cuatro archivadores metálicos con desttno a 
Servicio contra el Ruido, con cargo al crédito que, procJ­
dente de la partida 249 del presupuesto de 1970, ha e 
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incorporarse corno Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

39. Aprobar un gasto de 12.219.030,52 pesetas para 
satisfacer el importe de sesenta y cinco certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los capítulos II y VI del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

40. Aprobar un gasto total de 413.744 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco facturas y diez relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los capítulos II y VI del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

41. Aprobar un gasto total de 1.895.760 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

42. Aprobar un gasto total de 4.180.650 pesetas para 
satisfacer el importe de siete relaciones de facturas por su­
ministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los apartamentos 86, 87, 88, 
89 Y 91 de la finca número 32 de la calle del Doctor Fle­
ming, en los que ha sido enajenante Valeriano González 
Orejas y Compañía, S. A, y adquirente doña Isabel Polo 
Martínez Val dé s, teniendo en cuenta· que se trata de pri­
meras transmisiones de fincas resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fis­
cales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular las liquidaciones practica­
das y declarar la conclusión y archivo de los expedientes. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los apartamentos 50, 51, 52 
Y 53 de la finca número 32 de la calle del Doctor Fleming, 
en los que ha sido enajenante Valeriano González Orejas 
y Compañía, S. A, y adquirentes doña Josefa Rodríguez 
García, don Enrique Arizcun Quereda, doña Marcelina 
Herrera Fernández y doña Beatriz Martinez Vago, tenien­
do en cuenta que se trata de primeras transmisiones de 
fincas resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, 
anular las liquidaciones practicadas y declarar la conclusión 
y archivo de los expedientes. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los apartamentos. 62 y 63 de 
la finca número 32 de la calle del Doctor Fleming, en los 
que ha sido enajenante Valeriano González Orejas y Com­
pañía, S. A, y adquirentes doña Josefa Rodríguez Garcia 
y don Miguel Otero González, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de fincas resultantes de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los be­
neficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
O:d~nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Reglmen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular las liquidaciones practica­
das y declarar la conclusión y archivo de los expedientes. 

46. Conceder a los herederos de don Patricio Gordo 
Molinero ·la exención de pago, para períodos posteriores 
a septiembre de 1965, y en tanto se mantengan las actuales 
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circunstancias de inedificabilidad, en el arbitrio de solares 
sin edificar relativo a la finca número 9 de la calle de la 
Infanta María Teresa, con vuelta a la de Herreros de Te­
jada, teniendo en cuenta que la misma está afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
relativa a la declaración de dicha zona del estado de repar­
celación obligatorio, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando el recurso de reposición formulado, 
anular la liquidación derivada del acta relativa a dicha finca, 
debiendo girarse en su sustitución otra nueva limitada a los 
meses de agosto y septiembre de 1965. 

47. Conceder a doña Angela Larriba Torres, en tanto 
se mantengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a una finca sin número de la calle de Puente­
areas, con vuelta a la de Alustante, teniendo en cuenta que 
la misma está afectada por una ordenación administrativa 
que impide su edificación, relativa a la previa reparcelación 
de la zona, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando el recuro de revisión formulado, dejar sin efecto 
el decreto de 1 de diciembre de 1970, y, asimismo, anular 
el acta correspondiente y la liquidación derivada de la 
misma. 

48. Conceder a don Roberto Kith Canseco, accediendo 
a 10 solicitado, la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que, en su caso, corresponda al esta­
blecimiento de papelería situado en la calle de Esteban 
Mora, 32, teniendo en cuenta que se trata de traslado de 
industria de carácter forzoso, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la base 28 de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder a Redondo y García, S. A, accediendo 
a 10 solicitado, la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura para el local situado en la finca nú­
mero 8 de la calle de las Delicias, con entrada por la de 
Pedro Unanúe, teniendo en cuenta que se trata de local des­
tinado a garaje privado para uso exclusivo de los vehículos 
propiedad de la Empresa, y, consecuentemente, está exento 
del impuesto industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder a la Junta Central de Educación Física 
del Estado Mayor Central del Ejército la exención de pago 
de derechos para la colocación de carteles anunciadores del 
Campeonato Deportivo entre Academias Militares, teniendo 
en cuenta que la finalidad de los mismos es la de fomentar 
y exaltar valores de orden espiritual, cultural, educativo 
o deportivo, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la base 8. a de la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

51. Conceder al Colegio Sindical Nacional de Agentes 
de Seguros la exención de pago de derechos por la colo­
cación de carteles anunciadores del Primer Congreso N a­
cional de Agentes de Seguros, que se ha celebrado entre 
los días del 27 al 30 de abril último, teniendo en cuenta 
que la finalidad de los mismos es fomentar y exaltar valores 
de orden cultural y educativo, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la base 8.a de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder a la Congregación de las Hermanitas de 
los Pobres la bonificación del 50 por 100, para los ejer­
cicios de 1%5 y 1966, en la tasa de entrada de carruajes 
relativa a la finca número 12 de la calle del Buen Suceso, 
teniendo en cuenta que la Ordenanza entonces vigente esta­
blecía la bonificación de que se trata a favor de las entidades 
de carácter benéfico-particular; debiendo, en consecuencia, 
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estimando en parte la reclamación formulada, reclamar para 
su anulación a la recaudación de Centros oficiales los recibos 
de los años 1965 y 1966, requiriendo a la interesada para 
que, expedidos los nuevos recibos por dichos ejercicios, abo­
nen las cuotas pendientes de pago en los términos de la 
bonificación acordada, y, asimismo, desestimar la petición de 
exención o bonificación a partir del período de 1967, man­
teniendo el requerimiento y cobro de las cuotas por el 
período reseñado y posteriores, teniendo en cuenta que la 
vigente Ordenanza de la tasa de que se trata no recoge el 
beneficio que se solicita. 

53. Disponer la incautación del depósito, de 10.000 pe­
setas, constituido en la Caja General, el1 de agosto de 1969, 
por don José Ruiz Fabregat, según los resguardos corres­
pondientes, para responder del pago de la multa clave 
F. O. número 349/1969, y su aplicación al pago de la 
misma, confirmada por resolución de la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma­
drid de 2 de febrero último. 

54. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Mohamed Bulaix Baeza, 
ante la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, contra la resolución dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo de la Provincia, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por dicho señor, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sita en las calles de López de Hoyos, 
Ramos Carrión y Baeza. 

55 a 57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por doña Angeles Lloréns sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión del piso 
cuarto exterior izquierda de la finca número 45 de la calle 
del General Pardiñas. 

Por Redox, Instituto de Físico-Química Aplicada, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar sito en la calle del Doctor 
Arce, sin número. 

Por doña María Paz Arroyo y Díaz-Merry y otros 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de terrenos en Manoteras. 

58 a 60. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y l~s 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a contI­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asi9nación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesanas para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los ~xpe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobad~s las relaClOnes 
de las fincas contribuyentes y cuotas, habran de exponerse 
al público, e~ la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
plaza de RuEno N ovalvos y calles adyacentes, y calles de 
Luis Gómez, Juan Francisco y Pedro Domingo, aprobadas 
por acuerdo de 17 de marzo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego en la calle de Oñate, 
aprobadas por acuerdo de 17 de marzo último. 

Obras de instalación de alumbrado en las siguientes vías 
públicas: 

Barrio de Moratalaz Viejo, por acuerdo de 10 de marzo 
último. 
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Calles de Lope de Rueda, Fernán González, Máiquez, 
Antonio Arias, Menorca, Dodor Castelo y Antonio Acuña, 
por acuerdo de 10 de marzo último. 

61 a 63. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de muros de contención en la calle de Athos, que 
alcanzan 90.027,69 pesetas por aceras, 6.401,47 pesetas por 
muros de contención y 305.680,49 pesetas por calzada. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y extensión de capas de aglomerado asfáltico en la 
calle de Morenés Arteaga, que alcanzan en total 673.486,88 
pesetas por calzada, 107.438,90 pesetas por aceras, pese­
tas 31.371,45 por absorbederos y 23.432,04 pesetas por aglo­
merado asfáltico. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en las calles que a continua­
ción se indican: 

Calle de la Peña Falconera, 183.108,89 pesetas. 
Calle del Puerto de Costabona, 57.133,46 pesetas. 
Paseo de la Castellana, entre las plazas de Colón y de 

Emilio Castelar, 3.387.392,38 pesetas. 

64. Conceder a la Compañía de María (Marianistas), 
accediendo a lo solicitado, la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de calzada y de aglo­
merado asfáltico, asignadas a la finca número 37, de la 
calle del General Tabanera, que en el reparto figura como 
dos fincas denominadas sin número de la calle de la Labra­
dora y de la de Polvoranca, teniendo en cuenta que, en rea­
lidad constituyen una sola finca con entrada principal por 
la deÍ General Tabanera, y, además, se trata de finca desti­
nada al culto católico y a enseñanza benéfica, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el apartodo e) del ar­
tículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

65. Conceder a la Comunidad de Religiosas Salesianas 
del Primer Monasterio de la Visitación, accediendo a 10 so­
licitado, la exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, bocas de riego, ab~orb~­
deros y aceras, asignadas a las fincas número 20 y S111 nu­
mero de la calle de Joaquín García Morato, tenien?o ~n 
cuenta que las referidas fincas están destinadas a Iglesl.a 
y Residencia de clausura de la mencionada C?m~l!idad, en­
gida canónicamente, siendo, por tanto, de aphcacl<~n lo esta­
blecido en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley 
de Régimen local, y que respecto a la finca número 18 de 
la misma calle se sigan los trámites pertinentes para el cobro 
de las cantidades que procedan. 

66. Conceder al Colegio Mayor Universitario La ~al1e 
la exención de pago de la parte de las cuotas ~e contnbu­
ciones especiales, por obras de calzada, alcantanllado Y ab~ 
sorbederos en la calle de Blanca de Castilla, en la part , 1 . de que corresponde a las zonas de oratorio y uso exc USIVO. 
la Comunidad teniendo en cuenta que, en la parte refend~, 
concurren las 'circunstancias de .cat~15cidad y erecc~ón can~í 
nica siendo por tanto de aphcaclOn lo establecido en 

, " R' . en apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de eglm . 
local' debiendo en consecuencia, estimando en parte la sol1-

" d' las citud formulada, expedir el recibo correspon lente por da 
cantidades de 53.286,71 pesetas por las obras de calza s 
y 23.121,97 pesetas por las de alcantarillado y absorbedero , 
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en cuanto corresponde a las cuotas relativas a la parte de 
edificio destinada a aprovechamiento remunerado, desesti­
mando, en lo demás, otras peticiones. 

67. Conceder a doña María de los Angeles Martín 
Gómez Borregón, acediendo a lo solicitado, la exención de 
pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras de 
calzada, asignada a la finca número 46 del paseo de Santa 
María de la Cabeza, por la fachada que la misma tiene a la 
calle de Fray Luis de León, teniendo en cuenta que la misma 
no tiene línea de contacto con la obra mencionada, no dán­
dose el supuesto de exacción del artículo 90-1 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid y demás disposiciones 
concordantes; asimismo conceder a la peticionaria, previa 
anulación del recibo expedido, el fraccionamiento de pago 
de las restantes cuotas asignadas a la misma finca por obras 
de absorbederos y tuberías y bocas de riego, calzada y ace­
ras, en doce plazos trimestrales consecutivos, con el interés 
del 5 por 100 anual, y con el aval de don Julio Baena 
Fernández, y advertencia expresa de lo dispuesto en el ar­
tículo 117-1-f) del vigente reglamento de la Hacienda Mu­
nicipal de Madrid. 

68. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Industrias Gabari e! suministro de 
los muebles especificados en su oferta, de 24 de febrero 
último, con destino a la Inspección de Policía Municipal de 
la Junta de! distrito de Carabanchel-Latina, plazo de entrega 
de dos meses, plazo de garantía de seis meses, y con suje­
ción a las restantes condiciones económico-administrativas 
redactadas para esta contratación; siendo cargo el gasto 
total, de 36.300 pesetas, a la partida 617 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino, partida que se man­
tiene en vigor con el número 590 del formulado para el 
ejercicio actual. 

69. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, e! suministro de 1.534 camisas grises, 
con corbatas del mismo género, con destino al Cuerpo de 
Policía Municipal (29 para mandos, con hombreras de pala 
y bordadas, y 1.505 para Sargentos, Cabos y Policías, que 
llevarán las hombreras y galones correspondientes), al pre­
cio unitario de 235 pesetas, plazo de entrega de tres meses, 
plazo de garantía de cuatro meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo el gasto total de pese­
tas 360.490, a la partida 180 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
con el número 201 del formulado para el ejercicio actual. 

70. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, el suministro de 482 monos azul mahón, 
al precio unitario de 238 pesetas, con destino al personal 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes, plazo de 
entrega de treinta días, plazo de garantía de cuatro meses, 
y con sujeción a las restantes condiciones económico-admi­
nistrativas redactadas para esta contratación; siendo cargo 
el gasto total, de 114.716 pesetas, a la partida 470 del pre­
supuesto de 1970, que rige con carácter interino, partida 
que Se mantiene en vigor con el número 184 del formulado 
para el ejercicio actual. 

Educación 

71. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 6.445 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el im­
porte de las copas que se concedieron a las diferentes enti­
dad~s que a continuación se indican, siendo cargo a la 
part¡~a 363 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
IUtenno: 

Dos copas al Club Ciclista Castilla para ser otorgadas en 
el Campeonato Juvenil (importe, 1.640 pesetas). 
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Una copa a la Asociación de ex Alumnos del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma para su otorgamiento en 
el Primer Campeonato de Ajedrez por ella organizado (im­
porte, 820 pesetas). 

Una copa a la Peña Deportiva Hogar del Cazador para 
premiar la mejor conducta deportiva entre sus socios (im­
porte, 820 pesetas). 

Una copa a la Uniáo Columbofila do Vale de Santarem 
con motivo de una suelta de palomas mensajeras hacia 
nuestra capital (importe, 1.525 pesetas). 

Dos copas a la Peña Deportiva de Cazadores de San 
BIas como premio por los concursos de Caza y Tiro al Plato 
por ella organizados (importe, 1.640 pesetas). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

72. Enajenar, mediante subasta pública, de conformidad 
con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la parcela 
número 82 en el sector norte del polígono de Santamarca, 
de 1.272,20 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 6.720.000 pe­
setas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 23, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada licitación. 

73. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, la 
parcela número 83 en el sector norte del polígono de Santa­
marca, de 949,90 metros cuadrados, integrada en el Patri­
monio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 3.150.000 
pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 23, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada licitación. 

Proposición 

74. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Lim­
piezas, proponiendo la asistencia del Ingeniero Director de 
Obras Sanitarias, don José María Gutiérrez Pajares, al 
Congreso anual de la Association Générales des Hygiénis­
tes et Techniciens Municipaux, a celebrar los días del 17 
al 24 del corriente mes, en Lille (Francia), siendo cargo el 
gasto previsto, de 35.000 pesetas, a la partida 22 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

75. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de una Estación Depuradora en el Parque 
Zoológico de la Casa de Campo, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Aceptar el ofrecimiento de Zoo de Madrid, 

Sociedad anónima, Empresa adjudicataria de la construc­
ción, conservación y explotación de dicho Parque Zoológico, 
de colaborar con la aportación de 1.279.000 pesetas al im­
porte de las obras de su primera fase; aportación que deberá 
efectuar Zoo de Madrid, S. A., en la Depositaría Municipal 
para su ingreso en la partida correspondiente del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en 
el plazo de ocho días, a partir de la notificación del presente 
acuerdo. 

Tercero. El gasto de 5.992.944,38 pesetas, que resta 
para completar el presupuesto de las obras de la primera 
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fase, valorado en 7.271.944,38 pesetas, será cargo a la par­
tida 73 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, formulado para 1971, pendiente de autori­
zación por la Superioridad. 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto, por la 
reconocida urgencia de las obras, incompatible con las 
formalidades licitatorias, al amparo de lo previsto en el 
artículo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Quinto. Adjudicar la ejecución de las obras de la pri­
mera fase de ·construción de la Estación Depuradora para 
el Zoo de la Casa de Campo a don Gregorio Marianini Sanz 
y Sociedad Española de Aguas Filtradas, S. A., mancomu­
nadamente, por el precio tipo de su presupuesto de contrata, 
de 6.992.254,20 pesetas, y con estricta sujeción a las condi­
ciones estipuladas en el pliego de condiciones que, asimismo, 
se aprueba; y 

Sexto. Que se provea a la financiación por el Ayunta­
miento del presupuesto correspondiente a la segunda fase, 
de 6.252.122,60 pesetas, a efectos de su posterior adjudi­
cación. 

76. Autorizar la instalación de elementos verbeneros, 
que se especifican en el expediente, con motivo de la festi­
vidad de San Isidro, del 30 de abril al 31 de mayo del año 
en curso, en los terrenos propiedad de Canalización del Man­
zanares, margen derecha del río, aguas abajo del Puente 
de Toledo, quedando sujeta la autorización a las condiciones 
que se determinan por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para las instalaciones verbeneras fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

77. Adjudicar a favor de don Carlos Boga Oliveira la 
autorización en exclusiva para la venta ambulante de he­
lados dentro del recinto de la Casa de Campo, en el canon 
de 725.102 pesetas, durante el período comprendido desde 
la fecha de la notificación del acuerdo de concesión hasta 
el 30 de septiembre del corriente año, y con sujeción a las 
bases aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno 
de 17 de febrero último. 

78. Disponer que la Corporación se persone en el 
recurso contencioso - administrativo, interpuesto, ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por don Juan Pradillo de Osma contra la re­
solución, de 13 de enero último, por la que se desestimó 
recurso de reposición contra otra resolución anterior deses­
timatoria de su petición de reversión de una finca, sita 
junto a la Sacramental de Santa María. 

Proposiciones 

79. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, por la que interesa la asistencia al IV Congreso 
Nacional de Bomberos y al II Concurso Nacional de Bom­
beros, que tendrá lugar en Zaragoza del 27 al 30 del co­
rriente mes, de diversos representantes del Servicio contra 
Incendios de la Corporación; que a continuación se citan, 
siendo cargo el gasto aproximado que por este motivo se 
ha de ocasionar, de 60.000 pesetas, a la partida 22 del pre­
supuesto de 1970, que rige con carácter interino: 

Don Santiago Soler Garay. 
Don Jesús de Benito Fernández. 
Don Antonio Gómez Lázaro. 
Don José Paz Báez. 
Don Enrique Robles Sebastián. 
Don Enrique Damiano Moulade. 
Don David Martín del Barrio. 
Don Santiago Sánchez Vargas. 
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80. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Lim­
piezas, interesando la asistencia de diversos funcionarios de 
la Delegación, que a continuación se citan, a la VII Con­
vención sobre el Tratamiento de Aguas y Afluentes, junta­
mente con conferencia relativa a contaminación ambiental 
a celebrar los días del 22 al 25 de junio próximo en Olim~ 
pia (Londres), con un gasto de 31.000 pesetas por persona, 
siendo cargo el gasto total, de 93.000 pesetas, a la partida 22 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino: 

Don Aurelio Hernández Muñoz, Ingeniero de Aguas 
Residuales. 

Don Amadeo Hernández García, Ingeniero Jefe del 
Servicio de Inspección de Contaminación Atmosférica. 

Don José María Alvarez Rico, Químico Jefe de la Divi­
sión de Laboratorio del Servicio de Investigación. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

" I"I"U'I"U'I"I",""'U'I""'I"I"I"I",,',,""I"I"I,OU'I, • .,'"'.,·,,'I",,'I'O"'I"I'·"·"'I,,,,'I"I''I"I"I,'I"U''' 'I''''''''U'II 

Alcaldía Pre.idenci a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Josefa María de Morata Blanco, para instalar un 
tanque de gas propano en la ronda de Sobradiel, sin nú­
mero, con vuelta a la calle de J oselita. 

Don Francisco Esteban Rodríguez-Sedano, para instalar 
un tanque de gas propano en la ronda de Sobradiel, 68. 

Don Luis Carballo García, para tintorería en la calle 
de Monteleón, 46. 

Don Enrique Gabas Vicente, para taller de carpintería 
y tapicería, como ampliación, en la calle de Nicolás Morales, 
número 35. 

Don Vicente Gonzalo Martínez, para taller de joyería 
y bisutería en el camino de Villaviciosa, 7. 

Don Enrique Martínez López, para fábrica de calzados 
en la calle de Palermo, 17. 

Don J oseph Aksanzon, para autoservicio de lavandería 
y tintorería en la avenida del Mediterráneo, 12. 

Don Miguel Sánchez Pajares, para almacén de confec­
ciones en la plaza de Mondariz, 3. 

Don Carmelo Albadalejo Romero, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de San Isidro, puesto número S. 

Don Gregorio Fernández Martín, para carnicería en el 
Mercado de Antón Martín, puesto número 14. 

Cenysa, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Segre, 23. 

Don Fernando Atienza Gil, para sala de baile en la calle 
de la Zarzuela, 24 (Carabanchel). 

Don Paulino Sanz Abanades, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Bolsa, 3. 

Don Juan Arés Rodríguez, para venta de aves, huevoS 
y caza en el Mercado de San Isidro, cajón número 56. 

Don Isidro Molina Linares, para taberna en la calle de 
los Milaneses, 3. 

Doña Benita Hervás Huete, para lechería en la calle 
de Raimundo Lulio, 15. 

Don Angel García M. Quirós, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Cambrils, 1. 
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Don Gerardo Rodríguez González, para droguería y per­
fumería en la calle de la Resinería, 7. 

Doña Nicolasa Mayor Agrad, para hostal en la calle del 
Amor de Dios, 4. 

Don Manuel Fernández Llano, para bar en la calle de 
Vallehermoso, 37. 

Don Antonio San Román Membribe, para venta de pro­
ductos lácteos y bollería en la calle de Vicente Camarón, 2. 

Don Carlos Ibarra Ortega, para almacén de manipu­
lados de cartón en la calle de Vicente Camarón, 23. 

Don Benito Viñambre Fernández, para bar en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 127 (galería, puesto número 1). 

Don José Ramírez Martínez, para instalar un ascensor 
en la calle de Ramón Aguinaga, 4. 

Benito Cabrejas, S. L., para depósito cerrado de hierros 
en la calle de Emilio Ferrari, SI. 

Don Manuel Muñoz Aguilera, para oficinas, almacén 
y taller de bolsos de plástico en la calle de Joaquín Lorenzo, 
sin número, con vuelta a la de las Islas Marshal1. 

Don Khajadour Wahan Bartoumian, para restaurante 
típico oriental en la avenida de Costa Rica, 15. 
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Don Rafael Prieto Lozano, para mantequería y venta 

de fiambres en la calle de Canillas, 91 (galería, local nú­
mero 19). 

Banco de Crédito e Inversión, para oficinas en la calle 
de Velázquez, 82. 

Don Manuel Tallón Cejudo, para bar en la calle del 
General Mola, 280. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transforma­
dores en el lugar denominado El Bosque, manzana 22. 

Don José Vicente Gabriel, para taller metalúrgico en el 
camino de las Hormigueras, sin número, polígono I (Va­
llecas). 

Don Juan Medina Collado, para taller de carpintería en 
la calle del Papagayo, 37. 

Don Primitivo Santerlli Mazza, para almacén de abra­
sivos, discos y muelas en la calle de Pedro Antonio de 
Alarcón, 91 y 93. 

Don Marcelino Martínez Gallego, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Valdecanillas, 25. 

Transportes La Española, S. L., para garaje en la calle 
de Trespaderne, sin número. . 

Don Angeles Cañeque Cortés, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Venta de la Higuera, 44. 

Vivesa, para almacén de textiles en la calle de V álgame 
Dios, 6. 

. ~on Pedro Bocigas Andrés, para café bar, como am­
pltaclón, en la calle de Oliva de Plasencia, sin número 
(galería de alimentación, puesto número 123). 

?on Jesús del Barrio Tovar, para droguería, perfu­
mena y venta de papeles en la calle de San Clemente, 1. 

Don Demetrio Cambara Galán, para taller de timbrado 
en la calle de San Marcelo, 24. 

Don José Fernández Martos, para casa de huéspedes 
en la calle de San Lorenzo, 2. 
. Don Juan A. Fernández-Pacheco, para venta de comes­

tibles, Como ampliación, en la avenida de San Diego, 114. 
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Red Blanca, S. A., para lechería y venta de productos 
lácteos en el poblado Villa Rosa, plaza Principal, local 
número I. 

Don Angel Merencio Y uste, para bar en la calle de 
San Clemente, 15. 

Don Elipio Alonso Ejido, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida de Rafael Finat, 27. 

Don Angel Velázquez González, para almacén de pro­
ductos de perfumería y limpieza en la calle de Ricardo 
Ortiz, 56, local número 2. 

Don Francisco Iglesias Quintas, para taller mecánico en 
la calle de Rodríguez Vega, 6. 

Doña Matilde López Segura, para lechería en la calle 
del Pico de los Artilleros, 52. 

Doña Ana María Díaz de la Vega, para venta de géneros 
de punto en la avenida de Pío XII, 3. 

Don Elías Gómez López, para bar, como ampliación, en 
la calle de Villardondiego, casa 24, local número 2. 

Doña Aur{)ra Alvarez Menéndez, para bar en la calle 
de Villardondiego, 2I. 

Don Domingo Seoane Pérez, para casa de huéspedes en 
la calle de la Palma, 17. 

Don Alfonso Peña Onrubia, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la plaza del Doctor 
Lozano, I. 

Gilcar, S. A., para taller de reparación de automóviles 
con lavado y engrase en la calle de Cea Bennúdez, 47. 

Don Casiano Maside Arias, para tienda de ultramarinos 
y venta de frutos secos, como ampliación, en la avenida de 
Moratalaz, 4I. 

Don Pedro Verdugo de Andrés, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Monte Montjuich, 14. 

Don Gregorio Hernández ]iménez, para bar en la calle 
de Eugenio Sellés, 3. 

Don Mariano Santamaría Cabrero, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Nicolás Sánchez, 68. 

Don Serapio León García, para taller de reparación 
electromecánica de automóviles en la calle de Nicolás Sán­
chez, 109. 

Doña Rosa Villa Morales, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Miguel de la Roca, 7. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en­
tre las calles de Millán Astray, José Cadalso y general 
Saliquet. 

Balfagón Sport, S. A., para venta de confecciones en 
la calle del Conde de Vilches, 25. 

Don Valen tí n Arribas Serrano, para lechería en la 
Ciudad Parque Aluche, torre D-3. 

Doña María Luisa y doña Juana de la Villa Renedo, 
para venta de fiambres y pollos en la calle de Arturo Soria, 
número 243. 

Doña María Portolés Train, para fábrica de ácido glu­
cónico en la avenida de Valladolid, 49. 

Industrias Plásticas Aurora, S. A., para taller de mani­
pulación y montaje de piezas de plástico en la calle de Sanz 
Raso, 40. 

Doña Pilar Vicente Gracia, para autoservicio de lavan­
dería en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 24. 

Don Paulino Gutiérrez Ludeña, para bar en la Colonia 
Ciudad de los Angeles, bloque 313. 

Don Juan Gil Pazos, para taberna, corno cambio de 
nombre, en la calle del Conde de Vistahermosa, 2I. 

Doña Francisca Corredera Daniel, para depósito cerra­
do de muebles en la calle del Abolengo, 33. 

Don Manuel Pérez Rodríguez, para taller de reparación 
de automóviles en la avenida de Aragón, kilómetro 12,300. 

Doña Pilar Fernández López, para bar en la calle de 
Eugenia de Montijo, 77 . 

Acinoxa, para almacén de material de acero inoxidable 
en la calle de Ezequiel Solana, 58. 
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Don Justo Deboso Celso, para bar, como ampliación, 
en la calle de Fermín Donaire, 16. 

Don Manuel Enrique López Soto, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Magallanes, 24. 

Don Eugenio Garrido Mata, para almacén cerrado de 
tiradores de muebles en la calle de Fernando Díaz de 
Mendoza, 52. 

Don Alberto de Frutos Izquierdo, para bar restaurante 
en la calle del Cardenal Cisneros, 19. 

Don Jesús Brizó MontiéJ,no Moraz, para depósito cerrado 
de máquinas de oficina y aparatos musicales en la calle de 
Estanislao Figueras, 6. 

Doña María Luz Doménech, para residencia femenina 
en la calle de Maudes, 15. 

Doña Pilar Cornejo Carrasco, para taller de imprenta 
en la calle de las Magnolias, 87. 

Don Luis Picaporte Cerrudo, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Arturo Baldasano, 8. 

Doña Cruz Díaz de las Heras, para bodega, en la calle 
de Boldano, 6. 

Don Antonio López Gómez, para papelería, taller y ven­
ta de máquinas de escribir en la calle del Puerto Alto, 10. 

Don Francisco Borja Maroto, para instalar un tanque 
de fuel-oil en el paseo del General Martínez Campos, 15. 

Don Santos Santano Rubio, para taller de cerrajería 
en la calle del Soldado José María Rey, 29. 

Oroley, S. L., para depósito cerrado de utensilios do­
mésticos y oficina en la calle de Suero de Quiñones, 22. 

Don Isaías Rodríguez Tizón, para venta de aves, huevos 
y caza en el paseo de los Talleres, 11. 

Don José A . Alvarez Rodríguez, para mantequería en 
la avenida de los Toreros, 22. 

Leyland Ibérica, S. A. , para exposición y venta de auto­
móviles en la calle de Torres Miranda, 10 y 12. 

Doña Asunción González García, para droguería y per­
fumería en la Urbanización Colombia, bloque 85, casa 12. 

Don José Santos Moya, para taller de carpintería en la 
calle de Eduardo Terán, 2, local número 3. 

Don Marcos Martín Merlo, para venta de productos 
lácteos en la calle de Mieres, 15, local número 20. 

Don Salvador Arellano Jiménez, para almacén y venta 
por mayor de artículos de. bollería en la calle de Mercedes 
Domingo, 3. 

Comercial Sama, S. A., para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Antonio López, 8. 

Don Lucinio Martínez Lorente, para garaje en la calle 
de los Algodonales, 23. 

Guateque, S. L., para oficinas en la calle de Marianela, 
número 7. 

Don Gregorio del Sol Famo, para taller de ebanistería 
en el paseo de la Dirección, 122. 

Auto Quer, S. A., para exposición y venta de automó­
viles usados, como cambio de nombre, en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 70. 

Don Florencio Díaz Herrero, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Agustina Díaz, 8 (galería, 
puesto número 4). 

Suministros Técnicos e Industriales, S. A., para almacén 
cerrado de tuberías y accesorios en la calle de Juan Salas, 
número 5. 

Meci Hispana, S. A., para oficina en la calle del Marqués 
de Monteagudo, 22. 

Don Carlos Moreno Gutiérrez, para taller de electro­
mecánica de automóviles en la calle de Miguel Palacios, 16. 

Baeza, S. A., para oficina, como ampliación, en el paseo 
de las Yeserías, 7. 

Don Emilio Cabañas Rebe, para depósito cerrado de 
refrescos en la calle de Los Y ébenes, bloque 11. 

Don Dionisio Menéndez Regueras, para bar en la calle 
de Torregrosa, sin número, bloque 6. 
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Don Manuel Vicente Prieto, para almacén de tableros 
en la calle de Alejandro Morán, 10. 

Doña Emiliana Sanz Santos, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Aldea Nueva, sin número, tienda nú­
mero 3. 

Banco Zaragozano, S . A., para instalar un tanque de 
fuel-oil en la avenida de la Albufera, 51. 

Bilma, S. A., para taller de confecciones en la calle de 
la Gaviota, 25. 

Otalvaro Coronado, S. L. , para lavandería y limpieza 
en seco en la avenida Donostiarra, 8. 

Don José Contreras Negro, para taller de reparaciones 
de vehículos en la calle de Sebastián Gómez, 4. 

Don Jesús Mancebo Martín, para droguería y perfu­
mería en la calle de Canillas, 91 (galería, local número 1). 

Doña Juana Juárez Villares, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de la Cal, 12. 

Don Enrique Cortés Suárez, para taberna con freiduría, 
como ampliación, en la avenida Donostiarra, 6. 

Don Jesús Candil Rodríguez, para depósito cerrado en 
la calle de Joaquín María López, 28. 

Don Pedro Sanz Roldán, para taller de reparaciones 
electromecánicas de automóviles en la carretera de Aragón, 
kilómetro 13, parcelas 6 y 7. 

Don José L. de la Fuente, para taller mecánico en la 
calle de Angel Puech, 3. 

Don Martín Engel Kuzda, para taller de peletería en la 
calle de Juan de Olías, 21. 

Doña Mercedes Martín Benito, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Joaquín 
García Morato, 122. 

Don Francisco Díaz López, para garaje en la calle de 
Santa Elena, 5. 

Don Pablo Aragín Ballesteros, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de las 
Infantas, 23. 

Don Daniel Ortega Otero, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos y bollos, como ampliación, en la calle de 
Hilarión Eslava, 42. 

Don Luis Martín Martín, para casquería en el Mercado 
del Generalísimo, tienda número 158. 

Dona Ana Lucía Masegosa García, para bar en el ca­
mino de Ambroz, 20. 

International Flavors and Fragances, 1. E. F . España, 
Sociedad Anónima, para fábrica de esencias en la calle de 
Canillas, 42. 

Auto-Quer, S. A., para exposición y venta de automó­
viles y recambios con taller de reparaciones en la carretera 
de Vallecas a Vicálvaro, sin número. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Maqueda, frente a los números 105 y 107. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Maqueda, frente al número 65. 

Doña Teresa Montero Montero, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Juan de Olías, 7. 

Abbott Laboratories, S. A., para laboratorio de produc-
tos farmacéuticos en la calle de Josefa Valcárcel, 48. . 

Don Angel Martín Picazo, para droguería, como cambIO 
de nombre, en la calle de Alcalá, 351. 

Don Rafael Martínez Vaquero, para lechería en la plaza 
de Alcira, 13. , . 

Panasfalto, S. A., para fábrica de aglomerado asfaltlco 
en la calle de Mir, sin número (Vicálvaro). . 

Doña Carmen Arranz del Río, para bar, como cambiO 
de nombre, en la calle de la Virgen de los Reyes, 26. , 

Don Claudio Pastor Martínez, para pollería y huever!a 
en el polígono de Santa María Reina, bloque 2, casa nU-

mero 3. " . , alle 
Doña Josefa GarcIa GarcIa, para salchlchena en la c 

de los Voluntarios Catalanes, 64. 
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Don Cesáreo Mo1peceres Plaza, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle del Mar Negro, 21. 

Don Patrocinio Martín Azuara, para carnicería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 2. 

Don Lucio Maté Cabezón, para bar en la calle de Germán 
Pérez Carrasco, 43. 

Doña Matilde Barrera Pozas, para pensión en la calle 
de Atocha, 96. 

Eurocar, S. A., para almacén y exposición de maquinaria 
para la construcción en la calle de Martínez Izquierdo, 19. 

Doña Pilar Magro Alonso, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Otero y Delage, 10. 

Industrial de Perfumería, S. A, para fábrica de per­
fumes, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
ele las Adelfas, 18, 20 y 22. 

Don Antonio López Navarro, para pescadería en la calle 
de Ascensión Bielsa, 17 (galería, puesto número 37). 

Don Miguel López Fonz, para taller de carpintería en 
la calle de Bellver, 18. 

Don Luis García Gómez, para lechería, como cambio 
de nombre, en la plaza de Platón, 14. 

Atlas-Copeo, para instalar un tanque de fue/-oil en la 
calle de Josefa Valcárcel, 34. 

Don José Arrabal González, para almacén y envasado 
de aceite en el barrio del Aeropuerto, zona industrial, 
nave B (Barajas). 

Doña Flora López Fernández, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de San Isidro, puesto número 28. 

Don Andrés Hernández Pérez, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Vallehermoso, puesto núme­
ros 17 y 18. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Farbiol, S. A, para oficina y domicilio social en la calle 
de Gabriel Lobo, 5. 

Doña Filomena Suárez Alvarez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de la Oca, 14. 

Don Rafael Sentenach Martín, para venta de armas 
y artículos de deporte y viaje en la avenida de Pavones, 
número 7-B. 

Don Gonzalo García Martín, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Moreno Nieto, 16 (galería, puesto nú­
mero 5). 

Don Antonio Párraga Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Illescas, 1 (galería, cajón número 56). 

Don Rafael de la Hera Barrera, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de la Música, 7. 

Cibernios, S. A., para domicilio social en la calle de 
Miguel Angel, 21. 

Doña Pilar Manzanares Figueroa, para taller de bor­
dado en la calle de la Marroquina, 13. 

Don Manuel Dorrio López, para peluquería de señoras 
en el paseo de la Florida, 37 bis. 

Doña María Zoilo Roa, para peluquerla de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Jaén, 1. 

Don Feliciano Emilio Moreno, para venta de aparatos 
electrodomésticos y material eléctrico en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 1, tienda número 5. 

Don Cesáreo Rollón Granado, para venta de confeccio­
nes en la calle del Cañaveral, 77. 

Renaultfi, S. A., para oficina y domicilio social en la 
calle del Doctor Fleming, 30. 
. Fiasa, para venta de automóviles, lubricantes, acceso­

nos y oficinas en la calle de Abtao, 50. 
Doña Francisca Flores Mencía, para frutería en la calle 

de los Escribanos, 1. 
Don Bernardino Díaz Martín, para venta de frutas y 

verduras en la calle de Aliseda, 29. 

20 de mayo de 1971 

Don Victorio Sánchez Díaz, para venta de novelas y 
libros usados en la calle de Carlos Arniches, 30. 

Don Ricardo González Cavero, para oficina en la calle 
de Coslada, 8. 

Doña María del Carmen López López, para peluquería 
de señoras en la calle de Villafuerte, 25. 

Don Melchor Pereira Andrés, para trabajos de fonta­
nería en la urbanización Villa Rosa, novena comunidad. 

Doña Josefa Zafra Buendía, para peluquería de señoras 
en la calle de Cavanilles, 14. 

Doña Carmen Larriba Ibar, para mercería, papelería y 
venta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, en 
la calle de Salasierra, 7. 

Doña María Luisa Fernández Alvarez, para perfumería 
y mercería en la calle de Sambara, 49, local número 2. 

Inmobiliaria Almodóvar, S. A, para domicilio social 
en la plaza de Canalejas, 6. 

Don Gregorio Madero Valdolmos, para venta de lanas 
en la avenida de la Albufera, 12. 

Don Antonio Martín Melero, para venta de papeles pin­
tados en la calle del Doctor Castelo, 8. 

Librería Editorial Argos, S. A, para oficina en la calle 
de Castelló, 23. 

Doña María del Carmen Claudio Hernández, para pelu­
quería de señoras en la calle del Doctor Urquiola, 7. 

Panificad ora El Aguila, S. A, para despacho de pan 
en el barrio de Moratalaz, polígono X, casa 60, tienda nú­
mero 1. 

Asesoramientos Técnicos y Comercio, S. A, para domi­
cilio social y oficina en la plaza de los Mostenses, sin nú­
mero (edificio Parking). 

Richardson Merrell, para domicilio social y oficina, como 
cambio de nombre, en la avenida del Generalísimo, 55 du­
plicado. 

Don Manuel Gómez de la Hoz, para venta de muebles 
y flores artificiales en la calle de Joaquín García Morato, 
número 105. 

Don Antonio Blanco Carril, para alquiler de locales para 
exposiciones en la calle de Monte Esquinza, 46. 

Priem España, S. A, para oficinas en la calle de Ríos 
Rosas, 11. 

Técnicas Especiales de Obras, S. A, para domicilio so­
cial en la calle de Ponzano, 69 y 71. 

Don Victoriano Blanco Marcos, para droguería y perfu­
mería en la calle de Artajona, 26. 

Don Andrés Barrios Serrano, para venta de papeles pin­
tados en la calle del Halcón, 29. 

Doña María Rosa Penas Pérez, para venta de confec­
ciones en la calle de Marcenado, 18. 

Don Antonio Matas Gómez, para perfumería y venta 
de jabones y detergentes en el Mercado de la Prosperidad, 
banca número 1. 

Doña María del Pilar Conde Martín, para mercería en 
la calle de Gilena, 16. 

Don Antonio Reina Torres, para venta de retales, como 
ampliación, en la calle de Antonio López, 56. 

Don Agustín Aceituno Castañares, para taberna en el 
paseo de la Florida, 51. 

Don Antonio Peña Huestamendía, para venta de comes­
tibles en la calle de Julia Nebot, 16. 

Don Modesto Moude Villarino, para pastelería y confi­
tería en el paseo de la Florida, 49. 

Don José Cañas García, para venta de confecciones, co­
mo cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 145. 

Doña Isabel Godoy González, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Jorge Juan, 90. 

Don Francisco Daniel García González, para oficinas en 
la calle de Nicasio Gallego, 18. 

Don Saturnino Rodríguez Torio, para venta de lunas 
y espejos en la calle del Puerto de Arlabán, 87. 
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Don Emilio Ecija Bellasteros, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Zurbano, 52. 

Don Martín García Pérez, para despacho de pan y con­
fitería en la calle del Conde de Vistahermosa, 2I. 

Don Salvador Jiménez Gordo, para venta de frutas 
y . huevos, como cambio de nombre, en la calle de Claudio 
Coello, 111. 

Don Angel Ventas Ordóñez, para bodega en la calle de 
Fernando Díaz de Mendoza, 59. 

Don Emilio García Fuentes, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de las Moreras, 16. 

Don Ildefonso Chaichío Cobo, para mercería, cosmética 
y peluquería en la calle de la Giralda, 12. 

Don Francisco Javier Rodríguez Blanco, para venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle 
del Monte Perdido, 54. 

Don Federico Ambrosio Montero, para colegio en la 
calle del General Manso, 9. 

Don Francisco Dorado Merino, para peluquería de ca­
balleros en la Urbanización Villa Rosa (edificio Hortensia, 
nave 2.a). 

Don William Anidjar Cohen, para oficina de compra­
venta de automóviles en la calle de López de Hoyos, 66, 
local número I. 

Don José L. Rodríguez Bajo, para ferretería en la ave­
nida del General Fanjul, 6. 

Doña Filomena Cuerpo López-Ybarra, para mercería 
y perfumería en la calle de José de Cadalso, 56. 

Don F. Javier Ruiz Carvajal, para zapatería en la calle 
de Lagasca, 67 y 69. 

Don José Carrera Horcajada, para oficina en la avenida 
de Portugal, 89, local número 8. 

Doña Lucía Juzgado Cervera, para estanco, como am­
pliación, en el polígono de Santa María Reina, torre 1 
(Orcasitas ). 

Doña Rosario Martínez Martínez, para venta de comes­
tibles y frutos secos en la calle de la Huerta de Castañeda, 
número 33. 

Don Francisco Fernández Lucas, para venta de muebles 
en la calle de Mauricio Legendre, 13. 

Don Giorgio María Caboni, para oficina en la calle del 
General Mola, 207. 

Doña Petra Rodero Sánchez, para ferretería y venta de 
artículos de limpieza en el polígono de Santa María Reina, 
bloque 1, local número 3 (Orcasitas). 

Compañía Anglo-Española de Aceros, S. L., para ofi­
cina en la calle del Pradillo, 3. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Los Alamos, 7. 

Doña Ana María Casanovas Riba, para venta de con­
fecciones en la avenida del Generalísimo, 98. 

Don Francisco Bermúdez Esteve, para oficina en la plaza 
de los Mostenses, sin número (edificio Parking). 

Don José Molíns Mases, para oficina de transportes en 
la calle del Maestro Arbós, 7. 

Doña Estanislaa Gómez Revenga, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de Eduardo Marquina, 1. 

Don Ricardo Pena Ríos, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Marcos de 
Orueta, 15. 

Doña Estela Alonso Pérez, para venta de productos de 
perfumería y peluquería en el paseo de Extremadura, 298. 

Don Antonio San Román Liste, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Antonio López, 152. 

Don José L. Huertas Conde, para venta de papeles pin­
tados y parquets en la calle del Divino Vallés, 3. 

Doña María del Carmen Cifuentes, para venta de con­
fecciones en la calle de Apolonio Morales, 3. 

Inmar, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Cartagena, 10. 
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Doña Angela Sánchez Chiquero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Carabelos, 22, bloque 100. 

Don Cándido Fernández Fernández, para venta de flores 
naturales, semillas, plantas y hierbas medicinales, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Cava Baja, 34. 

Don Juan A. Sánchez Beltrán, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Calas parra, 6. 

Don Julio de la Rubia Pardo, para perfumería y venta 
de artículos de menaje de cocina en la avenida de Barran­
quilla, sin número (galería, local números 38 y 39). 

Jusán, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión y máquinas de tricotar en la calle de 
Cea Bermúdez, 27. 

Don José Val derrama Ramírez, para venta de accesorios 
de electrónica en la calle de Antonio López, 115. 

Consorcio de Ingeniería y Construcción Industrial, So­
ciedad Anónima, para domicilio social y oficina en el paseo 
de la Habana, 202 duplicado. 

Doña María Escudero Giles, para venta de retales en 
la calle de la Vía, 39. 

Don Julio Alvarez Fernández, para venta de papeles 
pintados en la calle de San PoI de Mar, 7. 

Don Antonio Gómez González, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle Cuatro, 3. 

Don Juan A. Blanco Escribano, para estudio fotográfico 
en la calle de las Clavellinas, 15. 

Don Pablo Jiménez Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Venancio Martín, 14, local nú­
mero 33. 

Don Francisco Gómez Medina, para frutería en la calle 
de Venancio Martín, 14, local número 33. 

Don Luis Gutiérrez Meñaca, para papelería y venta de 
material de dibujo en la calle de Valverde, 49. 

Campi y Jove, S. A., para oficina en la calle de Orense, 
número 1I. 

Don Carlos Lindner Bohmer, para oficinas de venta por 
mayor de peces y acuario en la calle del Doce de Octubre, 
número 48. 

Pasch y Compañía, S. A., para oficinas de venta por 
mayor de maquinaria en la calle del Capitán Haya, 9. 

Don Jaime Muñiz Díaz, para venta de artículos de 
ferretería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 39. 

Don Carlos Luis Aguilar Merlo, para escuela automo­
vilista en la calle de Teruel, 27. 

Don Juan Martínez Gómez, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 13I. 

Don Martín García Pérez, para venta de pan, bollos 
y artículos de confitería en la Colonia de Santa Margarita, 
bloque 4, casa S, local número 15. 

Confecciones Rede, S. A., para sastrería y venta de 
confecciones en la calle de la Condesa de la Vega del 
Pozo, 28. 

DENEGACIONES 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma-
mación en la calle de Gredos, 2. . 

Don José Arriero García, para depósito cerrado de bI­
dones en la calle de Luis Claudio, 18. 

Don Héctor Spodek Sol, para bar americano en la 
calle de Pedro Muguruza, 8. 

Don Luis González López, para peluquería de señoras 
en la calle de Rocafort, 139, bloque 480, local número 69. 

Don Santiago Asenjo Olías, para venta de conservas, 
como ampliación, en la calle de Tenerife, 47. 

Don Juan J. Jiménez Barbero, para tintorería en la calle 
de la Mezquita, 14. . , 

Don Victorio García Díaz, para taller de carpmtena en 
la calle de la Emperatriz Isabel, 4. . , 

Don Agustín Bermejo Sanz, para taller de cerra]ena 
en la calle de Carballo, 13. 
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Expandite Asociada Ibérica, S. A., para fábrica de pega­
mentos e importación y venta por mayor de pinturas en el 
kilómetro 2,200 de la avenida de baroca. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la avenida del Padre Piquer, 1, bloque 16. 

Don José M. Moral Arribas y don Antonio Medrano 
García, para despacho de tintorería en la calle de los Maria­
nistas, 5 (galería, puesto número 2). 

Almacenes R. G., S. A., para venta de tejidos, alfom­
bras y domicilio social en la calle de Fernández Caro, 7. 

Don Remigio García Martín, para venta de conservas, 
como ampliación, en la calle de Joaquín Costa, 25. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Luis Hernández Ferrero, para perfumería y venta 
de confecciones, tejidos y juguetes en la calle de Alcalá, 385. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Editorial Mayte, S. A., para oficinas en la calle de 
Ferraz, 28. 

Madrid, 20 de mayo de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

'·U'U'I"I"\.'I,'II'\"I,""I,'I"I",,',".,'I"I,O,,'I,'\j"""-"" " \I'U'''-I'''''U''''I,'''''''''''''II''''''",'U'U'I"I""Ol"I"I"I,'" , 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la e omisión Municipal de Gobierno de 
21 de abril último, se convocan pruebas selectivas para 
proveer cien plazas de Bomberos, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
cien plazas de Bomberos, dotadas con el emolumento básico 
de 52.500 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 6 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que les sean de aplicación. 

Segunda. El procedimiento de selección de los aspi-
rantes constará de dos fases: 

a) Oposición. 
b) Curso selectivo de formación. 
Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 

los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para ser admitidos a la realización de las 
pruebas selectivas será necesario reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés 
a~os y no haber cumplido la de treinta el día en que ter-
1U1I1e el plazo de admisión de instancias, fecha en la que 
deberá tenerse cumplido el Servicio Militar o la exención 
del mismo, siempre que no sea debida a inutilidad física. 
. De conformidad con 10 establecido en la norma sép-
t~ma del artículo 19 del vigente reglamento de Funciona­
nos de Administración local, el exceso del límite máximo 
de edad señalado será compensado con los servicios 
computables prestados anteriormente a la Administración 
local. 
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b) Carecer de antecedentes penales y haber obser­
vado buena conducta. 

c) No estar incluido en el cuadro de exenciones físi­
cas que fija el reglamento del Cuerpo o modificaciones 
introducidas por acuerdos posteriores. A este efecto, los 
interesados podrán consultar dicho cuadro de exenciones 
en las oficinas de la Dirección del Cuerpo (calle Imperial, 
número 8), de nueve y media de la mañana a una de la 
tarde. 

d) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,68 metros; un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea la mitad de la misma, como mínimo; amplitud 
pulmonar de cinco centímetros y un índice de corpulencia 
comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso 
en kilogramos por la talla en centímetros). 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en las mismas se exigen en la base 
cuarta, acompañadas del recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de 100 pesetas en con­
cepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local de una pese­
ta, éste con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el ofi­
cio de la construcción y categoría en él a que pertenezcan. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión Médica, integrada 
por el del Cuerpo de Bomberos y por los especialistas de 
la Beneficencia Municipal de Madrid que se designen al 
efecto, actuando de Tallador el componente del Cuerpo de 
Policía Municipal que se nombre por el Inspector Jefe de 
dicho Cuerpo. 

Séptima. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, un Jefe técnico del mismo 
designado por la Alcaldía Presidencia, que actuará como 
representante del Profesorado Oficial; un representante 
de la Dirección General de Administración Local y el de 
la Comisión Provincial de Reincorporación de Combatien­
tes al Trabajo, el que solo actuará cuando se trate de opo­
sitores a las plazas de los cupos restringidos. Asimismo 
formará parte de éste, en los ejercicios de su especialidad, 
el Profesor de Gimnasia del Cuerpo; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el 
tablón de edictos. 
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Novena. Los ejercicios de la opoSlClOn no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tnbunal anunciará en dicho periódico oficial el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Décima. Ejercicios de la fase de oposición. 
1.0 a) Recorrer la distancia de 200 metros en un 

tiempo máximo de treinta segundos, arrancando parado. 
b) Subir, a brazo, por una cuerda lisa a la altura de 

cinco metros. 
c) Salto de altura, de 0,90 metros, con los pies jun­

tos y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos (tres veces). 
2.° Consistirá en nadar SO metros en un tiempo má­

ximo de dos minutos y medio. 
3.° Demostrar prácticamente el conocimiento de uno 

de los siguientes oficios de la construcción: albañil, car­
pintero de armar o de taller, cerrajero, montador de entra­
mados metálicos, electricista, fontanero, cantero, fumista, 
pintor o pocero, cuya declaración de oficio y categoría en 
él se hará constar en la instancia. 

4.° Versará sobre escritura al dictado, las cuatro ope­
raciones fundamentales de la Aritmética y elementos de 
cultura general. 

Decimoprimera. Los ejercicios serán calificados por 
los miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuidas a cada aspirante será la puntuación real, que 
deberá ser, por lo menos, de cinco puntos para pasar de 
un ejercicio a otro, y dentro del último igual puntuación 
para poder ser propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación, el Tribu­
nal elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor 
de los aspirantes que hayan de ser nombrados Bomberos 
en prácticas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, 
a los exclusivos efectos de lo establecido en la base deci­
mocuarta, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación todos los aspirantes que, 
habiendo aprobado los ejercicios de la fase de oposición, 
excedan del número de plazas convocadas. 

Decimotercera. Los aspirantes propuestos aportarán 
en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de 
Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, 
los siguientes documentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen 
en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Cartilla militar o certificado en el que conste que 
tiene cumplido el Servicio Militar. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requi­
sitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anu­
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa­
bilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selec-
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tivas. En este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la 
propuesta de nombramiento a favor de los que, habiendo 
apr?bado los ejercicios de la fase de oposición, tuvieran 
cablda en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Decimoquinta. Terminado el plazo de presentación de 
documentos se procederá al nombramiento de Bomberos en 
prácticas, los que percibirán durante el período del Curso 
selectivo de formación una retribución equivalente al 90 
por 100 del emolumento básico y pagas extraordinarias 
correspondientes a los Bomberos efectivos. 

Si los nombrados fueran funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid, percibirán el sueldo, los quinquenios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, les 
correspondan, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

Decimosexta. A los aspirantes que resulten designados 
Bomberos en prácticas, en el nombramiento se les comunicará 
la fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del De­
partamento para dar comienzo al Curso selectivo de forma­
ción, momento desde el que empezarán a percibir la retri­
bución económica que se establece en la base anterior. En 
el caso de no incorporarse en la fecha indicada se les con­
siderará decaídos en su derecho. 

Decimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo 10 no previsto en estas bases ; y 

Decimoctava. Curso selectivo de formación. 
Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 

asistir con aprovechamiento al Curso selectivo de formación 
que se organizará en el Departamento de P revención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Este Curso tendrá una duración máxima de cuatro 
meses, dedicado a la instrucción correspondiente y a la prác­
tica profesional, durante cuyo período serán hechas las revi­
siones médicas que se juzguen oportunas. Cualquier ocul­
tación de enfermedad o defecto físico o la notoria falta de 
aprovechamiento en la instrucción que se reciba será causa 
de expulsión inmediata. 

Los aspirantes que no hubieran 'sido dados de baja por 
los anteriores conceptos, pasarán al final de los cuatro 
meses a las pruebas de aptitud necesarias para su confir­
mación en el cargo de Bomberos. 

La calificación se otorgará por la Delegación del Depar­
tamento a la vista de los ejercicios y exámenes organizados 
en las pruebas de aptitud, siendo necesario para aprobar 
alcanzar, al menos, la mitad del total de puntos que se 
acuerde otorgar en las distintas pruebas. 

Los aspirantes que no aprueben el Curso selectivo de 
formación podrán ser autorizados excepcionalmente por la 
Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran observado una 
conducta intachable en todos los órdenes, a r epetir los 
correspondientes ejercicios dentro de los dos meses siguien­
tes. La calificación desfavorable por segunda vez llevará 
consigo la eliminación definitiva. 

Terminado el Curso selectivo de formación, la Delega­
ción del Departamento determinará el orden definitivo se­
gún la puntuación total obtenida, sumando a la de la fase 
de oposición la que se haya alcanzado en el Curso. 

La Delegación del Departamento elevará a la Alcaldía 
Presidencia la propuesta final de nombramiento, tomru:do 

como base la relación a que se alude en la norma antenor. 
Madrid, 6 de mayo de 1971.-El Secretario general, 

JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición y suministro de 3.430 pares de 
botas para el personal del Servicio de Limpiezas 

Tipo : 771.750 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 15.435 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de 3.430 pares de botas 
para el personal del Servicio de Limpiezas, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 11 de mayo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
COnctt1'so para la adfudicación de la conservación del Parque 

de San Isidro 

Tipo: 250.000 pesetas por hectárea y año, como máximo. 
Plazo de duración del contrato, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de trabajos realizados, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 85.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso para la adj udicación de la conservación del Parque de 
San Isidro, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y se~idad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firtna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 11 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

La Seda de Barcelona, S. A ., proyecta establecer un garaje en 
la casa número 7 del pasaje de Doña Carlota. 

Farmabión, S. A., proyecta instalar un generador de vapor en 
la carretera de Alcobendas, kilómetro 6,400. 

Don Wenceslao Sánchez Barbero proyecta establecer una fábrica 
de muñecas en la avenida de Abrantes, bloque 5, casa número 78. 

Doña Africa Abselán Sanjayi proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle de Gómez Acebo. 

Don Pedro Rubio García proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 44 de la calle del Gorrión. 

Don Florencio Aurrecoechea Fernández proyecta establecer un 
autoservicio de alimentación en la casa número 1 de la calle de 
Cantalejos. 

Don Mariano Useros Antón proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle de Celanova. 

Don Antonio Sanz Barrio proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 18 del camino del Congosto. 

Don Martín Jiménez Campo proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 11 de la calle de Mira 
el Sol. 

Don Jesús Fernández Bello proyecta establecer un bar en la casa 
número 20 de la calle de las Huertas. 

Don Vicente Martín Romero proyecta establecer un taller de 
tapizador en la casa número 37 de la calle de Julio Antonio. 

Don José García Utrilla proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 12 de la calle de la Infanta 
María Teresa. 

Don Santiago Rodríguez Campaya proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 58 de la calle del General 
Franco. 

Don Francisco Velázquez Hernández proyecta establecer un garaje 
con servicio de lavado y en grase en la casa número 18 de la calle 
de Castrogeriz. 

Don Salvador López Angulo proyecta establecer un taller de 
reparación de maquinaria en la casa número 11 de la calle del 
Conde de Vistahermosa. 

Don Alfonso González Ortega proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase y taller de reparación en la casa núme­
ro 20 de la calle de Dolores F olguera. 

Don Antonio Fernández Hernández proyecta establecer un al­
macén de artículos de droguería en la casa número 11 de la calle de 
Amorós. 

Don José Díaz-Guerra Nombela proyecta establecer una tienda 
para venta de aves, huevos y caza en la casa número 54 de la calle 
de José de Cadalso. 

Don Dionisio Menéndez Regueros proyecta ampliar su bar sito 
en la calle de Torregrosa, bloque 6. 

Don Juan Antonio Sánchez Hernández proyecta establecer una 
hostelería en la casa número 8 de la plaza de Santa Bárbara. 

Don Antonio Ochoa Fernández proyecta ampliar su taller de 
fotomecánica en la casa número 74 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el Grupo de viviendas de la Seat (frente a la 
avenida del Cardenal Herrera Oria, y barrio del Pilar). 

Don Ramón Ballses Ortéu proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 56 de la calle de Constancia. 

Don Antonio Suárez García proyecta establecer un taller de en­
cuadernación y troquelado en la casa número 5 de la calle de la 
Virgen del Fresno. 

, Don Felipe Barambio Villar proyecta establecer una taberna en 
la calle de la Virgen del Carmen, bloque C (Colonia del Carmen). 
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Don Cayetano Romero de A vila proyecta establecer un obrador 
de pastelería en la casa número 16 de la calle de los Hermanos De 
Pablo. 

Don Joaquín Morales López proyecta establecer una exposición 
y venta de vidrios en la casa número 1 de la calle de los Ferro­
viarios. 

Don Mariano Carrillo Valverde proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 28 de la calle de Ca­
rabelos. 

Don Alipio Luis Moreno proyecta ampliar su lechería y venta 
de huevos sita en la casa número 66 de la calle de José Arco­
nes Gil. 

Don Celso García Suárez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 82. 

Doña María Barral Montero proyecta establecer una lechería 
y venta de productos láctcos en la casa número 13 de la calle de 
Felipe Castro. 

Don Mariano Díaz San Segundo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 62 de la calle de 
Donoso Cortés. 

Don Mariano García Prieto proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 18 de la calle de 
San Marcos. 

Don Enrique Ayuso Gómez proyecta establecer un almacén cc­
rrado de material eléctrico en la casa número 27 de la calle de 
Antonio Ponz. 

El Peñón, S. A., proyecta instalar dos tanques de fftel-oi l en una 
casa sin número de la calle de Antonio López. 

Don Alfonso Navarro proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 248 de la calle de Arturo Soria. 

Don Vicente López Acero proyecta instalar una caldera en su 
fábrica de embutidos sita en la casa número 27 de la calle de Agus­
tín Calvo. 

Don J ulián Echevarría Domínguez proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 14 de la calle del Buen 
Suceso. 

Tosa, S. L., proyecta establecer un almacén de aparatos electro­
domésticos, con taller de reparación, en la casa número 32 de 'la 
calle de Benidorm. 

Don Rafael Pérez Almansa proyecta establecer una droguería 
en la casa número 472 de la calle de López de Hoyos (galería, 
puesto número 6). 

Don Mariano Montero Martín proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la carretera de Vicálvaro, kiló­
metro 18, local número 1. 

Don Marcial Lorenzo Lorenzo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 69 de la calle de 
Villajoyosa. 

Don Felipe Provencio Sanz proyecta establecer un bar en la casa 
número 96 de la calle de Vallehermoso. 

Don Baltasar Ferrero Iglesias proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la plaza de Mondariz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 9 de la calle de Uruguay. 

Don Eustaquio Ibar Gonzalo proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle de Santa Prisca. 

Don Santos Ortega Collado proyecta establecer un taller de 
manipulado de cartón en una casa sin número de la calle de los 
Sondeos. 

Don Lorenzo Peña Fernández proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 33 de la calle de San Mariano. 

Don Antonio Parreño Pérez proyecta establecer un taller de 
engrase en la casa número 4 de la calle de San Estanislao. 

Don Julián Núñez Velasco proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 91. 

Don Angel Caballero Fernández proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 5 de la travesía de Cabes­
treros. 

Don Julián Sepúlveda Bautista proyecta establecer un garaje en 
la casa número 4 de la calle de Cáceres. 
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Servicio Comercial y de Gestión del Grupo Nacional de Auto­
taxis proyecta establecer un taller de reparación de automóviles en 
la casa número 9 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Don Manuel Valcárcel Llórez proyecta establecer una tienda 
para la venta de accesorios y recambios de automóviles en la casa 
número 101 de la calle de Atocha. 

Don Francisco Rubio García proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 76 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz. 

Inmobiliaria Gazur, S. A, proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de Cedaceros. 

Pringer, S. A., proyecta establecer un mesón bar en la casa 
número 41 de la calle del Capitán Haya. 

Doña Dolores Sánchez Moreno proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 41 de la calle de las 
Parvillas Bajas. 

Doña Amparo Trinidad Fernández proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos y huevos en la casa número 15 
de la calle de José de Cadalso. 

Doña Antonia Pérez Parra proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la c:!sa número 85 de la calle del General Ricardos. 

Doña Nuria Ruiz Ceferino proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 13 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Don Alfredo San Gregorio Marbán 'proyecta establecer una tien­
da de ultramarinos en la casa número 189 de la avenida de Mo­
ratalaz. 

Doña María Elisa Skeletti proyecta la elaboración de pasta 
fresca para tallarines en la casa número 10 de la calle del Doctor 
Fleming. 

Don Antonio Carlos Alexanco proyecta establecer un estudio 
de pintor de pancartas y carteles en la casa número 36 de la calle 
de Cipriano Sancho. 

Don Justo María San Millán Arruti proyecta establecer un 
depósito cerrado de comestibles en la casa número 4 de la plaza 
de la Cebada. 

Inmobiliaria Gazur, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de Cedaceros. 

Inmobiliaria Gazur, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de Cedaceros. 

Inmobiliaria Gazur, S. A, proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de Cedaceros. 

Climax, S. A., proyecta establecer un aparcamiento subterráneo 
en una casa sin número de la plaza del Carmen. 

Don David Rodríguez García proyecta establecer un taller de 
calderería en una casa sin número de la calle de Vigil, con vuelta 
a la vereda de San Fernando. 

Doña Elena y don José García García proyectan ampliar a rcs­
taurante su bar sito en la casa número 16 de la ronda de Valencia. 

Don Teófilo Alvarez Novillo proyecta establecer un garaje con 
taller en la casa número 15 de la calle del Soldado José María Rey. 

Vilmorin Andrieux Ibérica, S. A, proyecta establecer un al­
macén de forrajes en la casa número 20 de la calle de la Solana 
de Opañel. 

Distribuidora de Telecomunicación y Electrónica, S. A, proyecta 
establecer unas oficinas, domicilio social y almacén de material de 
enseñanza en la casa número 6-A de la calle de Puerto Rico. 

Don Fausto García Sabater proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos calentadores para secado de obras en la casa 
número 5 de la calle de Ramiro Molina. 

Don Valentín Montes proyecta ampliar con elementos su cuarto 
de calderas sito en la casa número 18 del paseo del Pintor Rosales. 

Don Ramón Jiménez Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 73 de la calle de Ofelia Nieto. 

Inmobiliaria Dos Castillas proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 18 de la calle de O'Donnell. 

Don Antonio Córdoba Ramos proyecta establecer una bodega en 
la casa número 61 de la calle de Nicolasa GÓmez. 

Don Mariano Díaz Serrano proyecta establecer un bar en la casa 
número 59 de la calle de la Oca. 
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Don Rafael Luque Lardín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 97 de la calle de Ocaña. 

Don Joaquín Ranz Gómez proyecta establecer un depósito cerrado 
de embutidos en la casa número 27 de la plaza de Bami. 

Jamones Gerona, S. A., proyecta establecer un almacén de jamo­
nes en la casa número 39 de la calle de Jaén .• 

Doña Alfonsa Manuela Hernández Rodríguez proyecta ampliar 
su carnicería y salchichería, corno cambio de nombre, sita en el 
Mercado de San Fernando, puesto números 73 y 74. 

Don Atilano Palacios Carabias proyecta establecer una tienda 
para la venta de ave.s, huevos y caza en la casa número 37 de la 
calle de Andrés Mellado. 

Doña María Jesús Larred Iturribarría proyecta establecer un 
autoservicio de lavandería en la casa número 3 de la calle de 
Ardemáns. 

Don Félix Gabino Ruiz Rubio proyecta establecer una fábrica de 
peldaños de piedra artificial en la casa número 34 de la calle de 
los Cacereños. 

Don Carlos Moscat García proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 9 de la calle del Caudillo de España. 

Don José Nieto García proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 472 de la calle de López de Hoyos (galería, puesto 
número 7). 

Don Apolinar Sanz Pascual proyecta instalar aire acondicionado 
en su teatro sito en la casa número 3 de la plaza de V ázquez 
de Mella. 

Don Juan Martínez Salas proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de accesorios y recambios de automóviles en la 
casa número 19 de la calle de Mira el Río Baja. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Don Silvino Casado de Francisco proyecta ampliar su tienda 
para la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Antón 
Martín, puesto número 12. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Don Manuel Fernández García proyecta ampliar su carnicería 
y venta de comestibles y pollos sita en la casa número 20 de la calle 
de Valle-Inclán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 110 de la calle de San Bernardo. 

Utisold proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 37 de la calle de la Solana de Luche. 

Don Manuel Solana Sanz proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 21 de la calle de Rairnundo Fernández Villa verde. 

Don Félix López Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de Vicenta Padrón . 

Don Feliciano Barrero Alonso proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en una casa sin número de la calle de Artesa de 
Segre. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de Jerez. 

20 de mayo de 1971 

Don Gregorio Honrrubia Moya proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle de Llanos de los Manzanos. 

Don Modesto Pérez Pérez proyecta establecer un taller de repa­
ración, con chapado y pintura, en la casa número 32 de la calle de 
Esteban Collantes. 

Don Pedro Vinuesa Chozas proyecta establecer un garaje en 
la casa números 22 a 24 de la calle de Fernando Poo. 

Lonjas y Mercados, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 6 de la calle de Martínez de la Riva. 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones proyecta establecer un 
garaje en la casa número 37 de la calle de Leganitos. 

Blassing Española, S. A., proyecta ampliar su taller de maqui­
naria y aparellaj e eléctrico en la casa número 45 de la calle de 
Jerónima Llorente. 

Don Modesto Jaime Gregores proyecta establecer un bar en la 
casa número 81 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Cofal, S. A., proyecta establecer un almacén de productos far­
macéuticos en la casa número 32 de la calle de Francisco Remiro. 

Don Francisco Fuentes López proyecta ampliar su taller de ce­
rrajería mecánica sito en la casa número 68 de la calle de Eduar­
do Ruiz. 

Don Ignacio Fúster Conrado proyecta establecer un aparcamien­
to e instalar aire acondicionado en la casa número 67 de la calle del 
Grafito. 

Constructora Benéfica Hogar del Empleado proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en la casa número 95 de la avenida del 
General FanjuI. 

Don Angel Lapeña Cervero proyecta establecer un bar en la casa 
número 299 de la calle de López de Hoyos. 

Don Carlos Domínguez Sierra proyecta establecer una oficina 
y almacén de pulpa en la casa número 6 de la calle de Manuel 
de Falla. 

Don Félix García Bernal proyecta establecer un taller de repa­
ración de motocicletas en la casa número 4 de la calle del Eucalipto. 

Don Luis Hinojosa Sánchez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 44 de la calle de la 
Gaviota. 

Don Eustaquio Gonzalo González proyecta establecer una perfu­
mería, droguería y venta de juguetes en la casa número 22 de la 
calle de Federico Gutiérrez. 

Don Manuel Aymerich proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 7 de la calle de Emilio Rubio. 

Don Manuel Revengo Barrio proyecta establecer un garaje en 
la casa número 8 de la calle de María Pedraza. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono A, casa 2-61. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono Y, torre 33. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa 40, 1-f. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa R-27. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa R-7. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono 2, torre 47. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa 2-38. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono C, torre 3. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono Y, casa número 34. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono V, torre 2. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, torre 705. 

Inmobiliaria U rbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa R-16. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono V, torre 1. 
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Inmobiliaria U rbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono X, casa S-L-l. 

Inmobiliaria U rbis, S. A., proyecta instalar elevación de agua 
en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa S-12. 

Don Constantino Rodrigo Mediavilla proyecta establecer un taller 
de reparación de máquinas electrónicas en la casa número 15 de la 
calle del Pico Cej o. 

Don Marcelino Honrubia González proyecta establecer un taller 
de corte y confección en la casa número 8 de la calle del Pico de 
la Muela. 

Doña Rosario Gormaz Carrasco proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 13 del camino de Villaviciosa. 

Don Jaime Benito Rubio proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 de la calle de Ofelia Nieto. 

Don José Antón Gascó proyecta establecer un almacén de papel 
en la casa número 195 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Esteban de Antonio González proyecta establecer un garaje 
con taller de reparaciones en la casa número 3 de la calle de 
Dulcinea. 

Orquidario Lyacaste, S. A., proyecta establecer unas oficinas, 
depósito y venta por mayor de flores en la casa número 54 de la 
calle de Clara del Rey. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un aparato elevador 
de agua en el barrio de Moratalaz, polígono Z, torre 48. 

Don Marcelino Pulido Parra proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 33 de la avenida de Abrantes. 

Don Juan Navas Hiruela proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 8 de la calle de Buendía. 

Don Segundo Escamilla Alocén proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos y leche en la casa número 18 de la 
calle de Indalecio Fernández. 

Don Francisco García Rodríguez proyecta establecer un taller 
de chapado y pintura de automóviles en la casa número 22 de la 
calle de Juan Navarro. 

Don Jesús Sánchez Sánchez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapado y pintura en la casa nú­
mero 34 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

Don Felipe Alvaro Barrio proyecta establecer una taberna en 
la casa número 33 de la calle de Villamanín, bloque A-1O-2. 

Doña Ana Dolores de la Torre Gonzalo proyecta establecer un 
taller de encuadernación en la casa número 53 de la calle de Rai­
mundo Fernández Villaverde. 

Don Gregorio Díaz Sánchez proyecta establecer una droguería, 
perfumería y cacharrería en el poblado agrícola de Orcas itas, 51, 
bloque 4. 

Don Ricardo Prieto Arenas proyecta ampliar su garaj e con 
servicio de lavado y engrase, como cambio de nombre, sito en la 
casa número 13 de la calle de Oviedo. 

Don Alicio Sevillano Sánchez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 48 de la avenida de Trueba. 

Don Daniel Alocén Sánchez proyecta establecer un café bar en 
la casa número 18 de la calle del Tucán. 

Don Gerardo Romero Iglesias proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 36 de la calle de Ser­
vando Batanero. 

Doña Teresa Iglesias Iglesias proyecta establecer una taberna en 
la casa número 14 de la calle de la Sierra del Valle. 

Colegio de la Milagrosa proyecta establecer un centro de ense­
ñanza en la casa número 35 de la calle del Puerto del Monasterio. 

Doña María Asunción Ornilla Arrola proyecta establecer un 
garaje con servicios de diagnosis, lavado, engrase y taller en la casa 
número 6 de la plaza de la República Dominicana. 

Intedisa proyecta instalar aire acondicionado en su garaje sito 
en la casa número 5 de la calle de Emilio Ferrari. 

Noguera y Vintro, S. A., proyecta establecer una oficina y alma­
cén de objetos de escritorio en la casa número 56 de la calle de 
Martín de los Heros. 

Don Dionisio Pérez Montes proyecta establecer un' taller de 
reparación y venta de neumáticos en la casa número 18 de la calle 
de Castrogeriz. 
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Fonográn, S. A., proyecta instalar un tanque de gran propano 
en una casa sin número de la calle de Agastia. 

Don Fernando Sanz Fernández proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 316 de la calle de Arturo Soria. 

Don Gregorio Gómez Maderuela proyecta establecer un taller 
de ebanistería en 1" casa número 18 de la travesía del Arroyo. 

Don Vicente Fernández García proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 6 de la calle de Alaro 
(Barajas). 

Don José María Blanco García proyecta establecer un café bar 
en la casa número 211 de la calle de Alcalá. 

Don Ricardo Galán Mayoral proyecta establecer una lechería en 
el barrio del Pilar, casa B, torre 3. 

Don Prudencio Martín Martín proyecta establecer una lechería 
en la casa número 43 de la calle de la Madera. 

Don Angel María Calleja Martín proyecta establecer una pesca­
dería en una casa sin número de la calle de la Condesa de Teba, 
puesto número 8. 

Doña Agripina Cuesta Redondo proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 9 de la avenida de Daroca. 

Don Andrés Aguado Barabero proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 178 de la calle de 
Encomienda de Palacios, local número 4. 

Don Manuel Villacieros Martínez proyecta establecer un taller 
de artesanía en la casa número 11 de la calle del Padre Rubio. 

Don Ignacio Moreno Rubio y otra proyectan establecer un taller 
de tintorería en la calle de la Virgen de Aránzazu, B-4. 

Servicolor, S. A., proyecta establecer un servicio de reparación 
de aparatos electrónicos en la casa número 1 de la calle del Viz­
conde de Matamala. 

Cuartel General de la División Acorazada proyecta instalar un 
tanque de gas propano en una casa sin número de la calle de 
El Pardo. 

Realizaciones Turísticas, S. A., proyecta establecer un hotel en 
la casa número 27 de la calle de la Princesa. 

Istobal, S. A., proyecta establecer una oficina, exposición, almacén 
y venta por mayor de maquinaria en la casa número 26 de la calle de 
Sánchez Barcáiztegui. 

Don Gerardo Revilla Peña proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 31 de la calle de Santa Susana. 

Don José Bouso García proyecta establecer un obrador de paste­
lería y bollería y venta de fiambres en la casa número 1 de la plaza 
de las Hilanderas. 

Doña Josefa del Campo Zofío proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 5 de la calle de Rafael Juan y Sebas. 

Don José Luis Vila Fernández proyecta establecer un taller me­
cónico en la casa número 20 de la calle de J ulián Camarillo. 

Don Antonio Iglesias Vicente proyecta establecer una bodega en 
la casa número 34 de la calle de Joaquín Lorenzo. 

Don Francisco Bote Crespo proyecta establecer un café bar en 
la casa número 12 de la calle de Getafe. 

Don Manuel Moreno Plaza proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 3 de la glorieta de Embajadores. 

Ciudad Social Francisco Franco proyecta instalar dos tanques 
de fuel-oil en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 13,300. 

Princo, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano en 
la casa número 71 de la calle de Antonio Cabezón. 

Don Raimundo Gómez Portillo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la Colonia Litos, bloque 10, portal 3. 

Don Maximiliano García Bocache proyecta establecer una lavan­
dería en la casa número 57 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por I~s 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldla 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 20 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 9, 23 Y 30 de septiembre, 14 y 21 de octubre y 4, 11 y 18 de 
noviembre de 1970, aprobó los repartos de las cuotas de contribu­
ciones especiales que han de satisfacer las personas beneficiadas por 
las obras, instalaciones o servicios realizadas por el Ayuntamiento 
en las vías públicas que a continuación se relacionan, teniendo en 
cuenta que su imposición es obligatoria, según prescribe el artícu­
lo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de 
julio de 1963, y disposiciones complementarias, como consecuencia 
de estar los mismos comprendidos en el artículo 469 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Cabada: Calles de Pi zar ro, Máiquez, Amnistía, Fernán Gon­
zález, Fernández de los Ríos, Santísima Trinidad, Alonso Cano, 
Ibiza, Eloy Gonzalo, Hermanos Bécquer, Pedro Muñoz Seca, General 
Oraa, travesía del Conde Duque, calles de Fernando el Santo, Zur­
barán, Caudillo de España, Hermanos De Pablo, General Goded, 
Alberto Bosch, Espalter, Doctor Velasco, Amaniel, Conde de Lemos, 
plaza de Ramales, calle de Vergara, calle y plaza de San Nicolás, 
avenida de Alfonso XIII, calles de López de Hoyos, Vital Aza, 
Cruzada, Espejo, Conde de Romanones, Unión, Mártires de Alcalá, 
avenida de Pío XII, calles de Juan de Mena, Héroes del Diez de 
Agosto, San Ernesto, General Mola, Marqués de Santillana, Zur­
bano, Juan Vigón, Andrés Mellado, calle y plaza del General Alvarez 
de Castro, paseos de San Francisco de Sales y Onésimo Redondo 
y calles de Alcalá Galiano, Santa Cruz de Marcenado, Guzmán el 
Bueno y Madera. 

Calzada y aceras: Calles de El Salvador, Julio Merino, Torija, 
Loreto Prado y Enrique Chicote, Concepción Jerónima, Duque de 
Rivas y Puebla. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles de Nuestra Señora de la 
Luz, Evangelios y Cardenal Cisneros. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan exa­
minar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1, 
planta baja), dentro de los quince días siguientes a aquel en que 
aparezca la inserción del presente edicto en el Boletí11 Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convi­
nieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 7 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don Gregorio García Hidalgo, cuyo último domicilio 
conocido fue en la calle de García Fernández, 6: 

"De conformidad con los deseos manifestados por el Suplente 
de Sereno afecto al distrito de Chamberí, don Gregorio García 
Hidalgo, vengo en disponer la baja del mismo en dicho cargo." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provillcia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo que 
preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Procedi-

20 de mayo de 1971 

miento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo prime­
ro, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 10 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de la parrcela número 66 del .poblado e, de 
earabanchel Alto 

Tipo : 1.353.000 pesetas. 
Garantía provisional: 25.295 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 66 del pobla­
do C, de Carabanchel Alto, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 4 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~: 

Subasta de la parcela número 67 del poblado e, de 
earabanchel Alto 

Tipo: 1.353.000 pesetas. 
Garantía provisional: 25.295 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 67 del pobla­
do C, de Carabanchel Alto, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129) . 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 4 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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